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ACTA Nº 042 

 

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Martes 22 de Noviembre del 2022, siendo las 10:15 

horas, se dio inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo presidida por la señora Melania Moya 

Plaza, Concejala de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la participación de los 

siguientes Concejales y Concejalas: 

 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA   

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ    

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA      

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ       

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA      

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES    

 

NO ASISTE  SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL  

 

 

- SR. YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

 

Los Temas analizados en esta Sesión Ordinaria fueron los siguientes: 

1. Acuerdo para aprobar Acta Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 04 de Noviembre de 
2022. 
 

2. Acuerdo para aprobar Programa Anual de Salud para el Año 2023. 
 

3. Acuerdo para aprobar cambio de destino de Subvención entregada al Centro de 
Adelanto y Desarrollo Las Adelitas. 
 

4. Acuerdo para aprobar cambio de destino de Subvención entregada al Club Deportivo 
de Hockey Talca. 
 

5. Acuerdo para aprobar Patente de Giro Restaurante Diurno y Nocturno a nombre de 
Inversiones C&C SPA, RUT: 77.467.269-9, a establecerse en Avenida Las Rastras (Ruta 
K-55) Nº1545 de esta ciudad. 

 

6. Acuerdo para aprobar Transigir en Causa ROL 3917-2022/KGV del Tercer Juzgado de 
Policía Local de Talca. 
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7. Acuerdo para aprobar Transigir en Causa ROL 4395-2022/MPS del Primer Juzgado de 
Policía Local de Talca. 

 

8. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Pasaje de La Memoria, Plan 
Gestión de Obras, Barrio Abate Molina – Costanera, Comuna de Talca”. ID: 2295-105-
LE22. 

 

9. Acuerdo para aprobar ejecución mediante Administración Directa Reposición de 
Veredas en Población Faustino González, comuna de Talca.  

 

10. Acuerdo para aprobar Renovación de Contrato de Convenio de Suministro de la Línea 
de Coagulación (tiempo de protombina) del Laboratorio Clínico del Departamento de 
Salud de Talca, según se describe en las bases especiales de la Licitación 2295-16-
LE21. 

 

11. Acuerdo para suscribir Convenio Subsistema de protección integral a la infancia, 
Chile Crece Contigo, Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo 
Infantil, Componente “Apoyo a la Crianza y Competencias Parentales”. 
 

12. Acuerdo para otorgar Bienes dados de baja al Club Adulto Mayor Cristo Peregrino de 
Talca y Condominio Parque Lircay de Talca. 
 

13. Incidentes.  

  
 
 

TABLA COMPLEMENTARIA 

 

 

➢ Acuerdo para aprobar Trato Directo para suministro de agua potable en sectores 
rurales por un período de tres meses. 
 

 
 
 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, buenos días a todas y todos damos inicio a este 

Concejo, en el nombre de las vecinas y vecinos de la comuna de Talca.  

SR. SECRETARIO   : El punto primero de esta Sesión Ordinaria de hoy 22 de 
Noviembre, es el acuerdo para aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 
04 de Noviembre de 2022. La que se encuentra en poder de los señores concejales. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. Se somete a votación el Acta, hay una consulta. 

Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : ¿Lo que pasa que yo a ese Concejo Extraordinario no asistí 

don Yamil, entonces no sé si procede que yo vote el Acta?. 

SR. SECRETARIO   : Sí, porque usted tuvo la oportunidad de leerla. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Perfecto. Era una duda, si, estoy de acuerdo. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, entonces votemos a mano alzada. Se aprueba el 

Acta don Yamil. 
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ACUERDO  

N°222 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Hernán 
Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera 
Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Caceres; Acta de Concejo de Sesión Ordinaria de fecha 04 de 
Noviembre de 2022. 

 
 
 

SR. SECRETARIO   : El punto segundo es el acuerdo para aprobar el 
Programa Anual de Salud para el año 2023. 
 
 
SRA. MARLENE DURAN  : Directora Comunal de Salud, expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Informar también a la comunidad que nosotros hemos 
estado en comisión varias veces, así que está bastante trabajado, pero igual hay dudas acá. 
 
 
SRA. CAROLINA SOTO  : Bueno, primero que todo, buenos días, Marlene, buenos 
días colegas, a los funcionarios que están acá en sala y también al público nos acompaña y los 
vecinos y vecinas que nos están siguiendo en la transmisión en vivo. Bueno, primero hacer 
algunas reflexiones y algunos comentarios, creo que tengo cinco preguntas, es un tema no 
menor, así que creo que es importante abordarlo. Bueno, primero indicar que a mi juicio uno en 
este año y un poquito más de meses ha tratado como de instruirse harto en todos los temas de 
salud. Primero felicitar al equipo que preparó este Plan Comunal de Salud, porque en términos 
técnicos yo lo encuentro bien potente, como bien focalizado se nota que está la mirada también 
participativa tiene consistencia con los instrumentos que estuvimos revisando el otro día en 
comisión tuvimos nosotros la posibilidad, las concejalas y el colega Figueroa, estar en una 
comisión donde también estuvimos interactuando con los Consejos de Desarrollo Local de Salud, 
donde dan cuenta que efectivamente estos temas que está manifestando hoy día la directora son 
los que finalmente nuestro usuario manifestaron en terreno en esas actividades, así que carita 
feliz como se dice por ahí y de verdad felicitar a los equipos. 
 
     También otro tema que yo valoro mucho es que en relación 
a la dotación 2023 hay mejoras sustantivas que tienen que ver principalmente en los equipos, 
obviamente de mayores especialidades, como los médicos, matronas, nutricionistas, enfermeras, 
kinesiólogos, fonoaudiólogos, entre los principales que logré ver, por ejemplo, dotación, suben 
los médicos de 92 a 115, suben las matronas de 54, a 58 y así sucesivamente, eso yo considero 
que está muy bien. Con respecto a mis preguntas que son 5, te las voy a mencionar todas para 
que las puedas responder. Primero, si uno de los principales ejes de trabajo va a ser la salud 
mental, me parece extraño porqué solo aumentan 2 psicólogos y no más. 
 
SRA. MARLENE DURAN  : El Programa de Salud Mental, considera las consultas y 
dónde estamos bajo en la consulta de médicos de Salud Mental. Cuando un paciente ingresa a 
Salud Mental en la APS el programa considera al menos nueve controles, pero de los nueve 
controles cuatro deben ser por médico, otros cuatro son por psicólogo y dos son por otro 
profesional que generalmente son asistente social. Entonces lo que nosotros estamos reforzando 
y que vimos que había poco es consulta de salud mental, pero de médicos, porque no todos los 
médicos hacen consulta de salud mental y eso sí se está fortaleciendo para el próximo año, 
porque la verdad es que es indispensable que la patología de salud mental sea abordada por el 
equipo multidisciplinario, es por eso que no es tanto los psicólogos que se contratan. Ahora 
también hay que considerar que esos son los contratos a Contrata, es decir, pero tenemos varios 
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convenios donde tenemos muchos psicólogos que están a Honorarios por distintos programas 
porque se ha fortalecido mucho. Y también sabemos que el próximo año el Ministerio va a volver  
a fortalecer salud mental, así que van a llegar otros convenios extra, por eso que se fortaleció 
más la parte de salud mental, pero de la parte médica. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Perfecto, ahí me queda claro. Y bueno, iba en directa 
relación con salud mental solo aumentan dos psicólogos que me queda claro, pero disminuyen 
un trabajador social en relación a la dotación 2022, no sé si te diste cuenta. 

SRA. MARLENE DURAN  : Las horas de asistente social, eran las que estaban siendo 

ocupadas y no se solicitó más horas de asistente social a contrata. Pero como te digo, nosotros 

tenemos varios programas que tenemos asistente social a través de programas de colaboración. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Segundo punto. El aumento de las horas de morbilidad, 

principalmente en 2 Centros, donde manifestaron más necesidad la Florida y Américas. Yo por 

lo que sé, por lo menos en la Florida se están entregando alrededor de 30 números al día. ¿No 

sé en las Américas, desconozco, a cuánto van a subir esas prestaciones?. 

SRA. MARLENE DURAN  : Los problemas de morbilidad generalmente se nos están 

presentando puntualmente por médico específico. En ese centro tenemos un médico que 

presenta mucha licencia médica corta. Entonces, esa licencia médica no se puede reemplazar. 

Si el médico hoy día viene y me entrega una licencia médica por dos días, todos los pacientes 

que tenía citado nosotros los tenemos que reagendar o ver para cuándo y esos dos días no se 

puede contratar un reemplazo de ellos y eso nos ha pasado específicamente, por lo menos en 

La Florida, porque la cantidad de médicos que tiene por población no es menor si lo que nos 

pasa ahí lamentablemente es eso y lo otro que nos pasó con La Florida es que nosotros hicimos 

un estudio porque veíamos que no tenía menos médicos que el resto de los centros de salud y 

la gente sí decía que necesitaba más horas médicas. ¿Entonces, qué estaba pasando? Nos 

dimos cuenta que los médicos tenían las agendas bloqueadas para otras actividades. El 30% de 

las agendas que deberían estar disponibles para atención de público estaban bloqueadas para 

reuniones, para capacitaciones, para distintas cosas. Nos pasó en La Florida y nos pasó en 

Carlos Trupp. ¿Entonces, qué hicimos y cómo abordamos eso? Realizamos una reunión con 

todos los directores, con los equipos clínicos, con el médico encargado que tenemos en la 

comunal, el asesor, y estandarizamos las reuniones. En todos los centros de salud el próximo 

año van a tener la misma cantidad de reuniones, porque como les dije, hay Centros de Salud 

que tenía muchas más reuniones, las estandarizados para poder aumentar las horas clínicas de 

médico, porque el médico está, sí lo que pasa es que no estaba atendiendo, y poder en el fondo, 

tener mayor disponibilidad clínica de horas y que sea un estándar para todos los Centros de 

Salud. Eso se va a empezar a aplicar a partir del 1 de enero nosotros ya lo informamos, fue 

incluido en la programación. Ahí hubo un poquito de resistencia, pero finalmente yo creo que los 

médicos lograron entender, disminuimos la cantidad de reuniones también, si finalmente fue eso 

y nos quedamos con las que solamente exige el Ministerio de Salud. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Ya, y te voy a hacer la última pregunta dos en uno, porque 

tiene cierta relación hiciste bastante hincapié de que se van a reforzar ciertas Unidades, por así 

decirlo. Yo entiendo que eso puede generar un cambio de Organigrama. ¿Entonces, en el cambio 

de Organigrama consultar si viene asociado cambios en la asignación de responsabilidades de 

las jefaturas intermedias, en caso de que así sea, cuál es el criterio que se va a ocupar o evaluar 

para poder hacerlo? ¿Y en qué se justifica el aumento en las contrataciones de 1 prevencionista, 

relacionador público sube un abogado de 2 a 3, hay un diseñador gráfico que antes no estaba 

considerado, que ahora sí se considera, se aumenta un contador más, solo un auxiliar cuando 

me parece extraño, cuando siempre, sobre todo con el tema de la pandemia, los auxiliares fueron 

como súper necesarios en los distintos centros y hace mención a dos nuevos profesionales, pero 

no indica cuáles de qué tipo y dónde van a desarrollar estas funciones.  
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SRA. MARLENE DURAN  : Eso fue considerado en la dotación que nosotros 

solicitamos al Ministerio de Salud, pero no necesariamente van a ser contratados, si son 

contratados o no, va a depender del presupuesto y que tengamos disponible, porque hay que 

priorizar y siempre nosotros estamos priorizando lo clínico. Ahora consideramos que es 

importante fortalecer con un abogado más, porque con Leonardo, que es nuestro asesor jurídico, 

la verdad es que este año se ha visto un poco sobrepasado por la gran cantidad de funciones 

que tiene y de asesoría, porque él es asesor, pero también nosotros estamos realizando muchos 

sumarios administrativos, entonces eso también lo hace Leonardo y en realidad se ha visto un 

poco sobrepasado por eso que yo dentro de los ejes puse fortalecer un poco la asesoría, el 

control, todo eso porque la verdad es que sí se requiere y es insuficiente solamente una persona 

para toda la Dirección Comunal, por eso lo pensamos. También estamos pensando en lo que la 

comunidad nos solicitaba que era poder a través de las distintas plataformas de redes sociales, 

ir generando videos, ir generando dípticos, trípticos, todo el contenido para que ellos se enteren 

de las prestaciones que nosotros damos y no solamente eso, sino que también ir generando 

videos, por ejemplo, que hablen de salud mental, videos que hablen del ejercicio de distintas 

cosas y por eso que pensamos en algún minuto en el diseñador que nos apoye con todo eso, 

porque no tenemos en la Dirección Comunal. Los otros profesionales que están incluidos son 

profesionales que nosotros actualmente tenemos contratado a honorarios, que están cargado a 

presupuesto, pero que el próximo año ya no van a poder estar contratados a honorarios y que 

tiene que ver con el área de mantención. Nosotros ahí tenemos no solamente profesionales, sino 

que otros funcionarios, maestros, eléctricos, que ellos han estado varios años trabajando a 

honorarios y que el próximo año como ya no pueden haber honorarios cargado a dotación, los 

consideramos pasar a planta porque esa plata ya está gastada, es decir, ellos ya estaban 

trabajando con nosotros y ya se gastaba solamente cambiaría el formato que en vez de ser 

honorarios ahora deberían ser contrata y el auxiliar pasa que este año se jubilaron varios 

auxiliares, entonces ellos estaban con licencia o no estaban ya trabajando y el próximo año los 

vamos a reemplazar, pero eso no nos significa dotación extra, por eso no pedimos dotación extra 

para ellos, sino que al jubilarse nosotros los reemplazamos porque ellos ya se retiran. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES  : Bueno saludar a todos los colegas a quienes nos 

acompañan el día de hoy, muchas gracias Marlene por tu presentación. Me alegra mucho el 

hecho de que vayamos aumentando el número de profesionales de técnicos administrativos en 

nuestros diferentes centros asistenciales, porque sabemos que el recurso humano es muy 

importante para desarrollar la labor en los diferentes centros asistenciales. El problema que se 

ha ido suscitando hoy en día en diferentes sectores, como es Carlos Trupp, el Astaburuaga, es 

la necesidad hoy en día de tener box de atención todos los centros asistenciales, están 

solicitando containers para poder atender, porque hoy en día tenemos una gran cantidad de 

profesionales, pero no tenemos dónde atender. Entonces tenemos médicos que están esperando 

un espacio para poder atender a un paciente, matronas que se van turnando para poder ocupar 

un box y esto es preocupante. Bueno, también la Posta Rural de Mercedes, que no tiene un lugar 

donde almorzar, y la directora me informado que está tratando de resolverlo, está casi listo eso, 

pero además está la tónica de que se está trabajando a través del Servicio de Salud en la 

reposición de tres de nuestros Cesfam de los más grandes, no va incluido el Cesfam de La 

Florida, pero sí está el Astaburuaga, el Julio Contardo y Carlos Trump. Hoy en día el modelo de 

estructura de los Cesfam viene diseñado para 30.000 personas, 30.000 habitantes inscritos en 

el Cesfam y en dos de nuestros Cesfam que tienen diseños de reposición, están pasados de 

esas 30.000 personas estamos con 35.000 personas el Cesfam Astaburuaga y con 34.000 en el 

Carlos Trump, y vamos a hacer Cesfam más pequeños. Entonces la gente piensa que la 

reposición trae consigo también más espacio y más box para profesionales, pero eso no es así. 

Entonces yo creo que hay que buscar la estrategia, no pasa así con Julio Contardo que tiene 

25.000 inscritos y cabe dentro de los 30.000, para lo cual está diseñado el Cesfam. Entonces 

vamos a tener problemas al momento de que esto se concrete de aquí a 4 o 5 años más. 

Entonces, desde ya yo creo que hay que hacer el trabajo de poder ir viendo la posibilidad que 
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estos tengan una mayor envergadura, a lo mejor un segundo piso, a lo mejor ir viendo este tipo 

de estrategia porque se construye el Cesfam para 30.000 en 5 años más. ¿Y en 5 años más, 

cuánta población vamos a tener? ¿Y después de esos 5 años se hace un Cesfam y cuánto tiempo 

más nos vamos a demorar en que no hagan otro Cesfam aledaño o cercano o un Cescof? 

Entonces yo creo que hay que hacer el trabajo político como concejales de ir a hablar con el 

Servicio de Salud de que el Cesfam Carlos Trupp y el Cesfam Astaburuaga hoy en día no están 

con la cantidad de habitantes para poder albergar el recinto que están proponiendo. Así también 

es muy importante que tengamos, no sé si usted tiene alguna información directora, pero que se 

haga la construcción del Cesfam ya de una vez por todas de la Posta Rural de Mercedes. Hoy 

en día un Cesfam se puede construir con más de 5.000 habitantes y ya tiene casi 7.000 personas 

inscritas fuera de los que no están inscritos y además tiene el componente de ruralidad, donde 

hay un tema geográfico y de distancias y hoy en día la Postal Rural de Mercedes tiene servicio 

de urgencia rural que no tiene atención de enfermera y ese servicio de urgencia actualmente es 

hora de morbilidad porque hay solo un médico con un paramédico y el paramédico por un tema 

legal del código sanitario, no puede hacer procedimientos de administración endovenosa. 

Entonces, finalmente es hora de morbilidad médica. ¿Entonces, qué estamos haciendo para 

poder solventar la ruralidad que tenemos en Posta Merced? ¿Estamos tratando, a lo mejor de 

acercar a la gente, porque qué le van a decir, vaya al Cesfam Carlos Trupp a las 2 de la mañana 

¿Qué vamos a hacer? O sea, hay un vehículo para poder trasladar a la persona que está en 

Posta Mercedes al Carlos Trump y después que lo rescate de Carlos Trupp y lo devuelva al 

menos a la posta para después retornar a su hogar. Ese tipo de situaciones yo creo que hay que 

ir viendo. Y lo otro, no sé si existe una estrategia directora para ir trabajando en conjunto con los 

diferentes centros asistenciales, porque si no tenemos ahora en un Cesfam, por ejemplo, en La 

Florida, que tiene 46.000 personas inscritas y cercano a un par de cuadras, está Magisterio y 

tiene ahora 21.000 habitantes inscritos, cuántos, 21.000, cómo trabajamos en red los Cesfam, 

porque está también la idiosincrasia, las personas que no se quieren cambiar porque tienen un 

tema de pertenencia con los Cesfam, mucha gente no se quiere cambiar al Magisterio porque la 

micro no pasa por fuera del Cesfam. Entonces tenemos que ir cambiando el paradigma y tratar 

de trabajar en red a lo mejor sí no hay una hora de morbilidad en la Florida y si lo hay en el 

Magisterio se le entregue la hora de morbilidad. O sea, la morbilidad hoy en día es muy apetecida 

por la gente, porque es una hora al médico que es gratuita y que te va a resolver un problema de 

salud que tú estás tratando de solventar o de resolver de manera rápida. Entonces creo que es 

muy necesario. Por otra parte, el tema de la acreditación es muy importante, hoy en día si los 

centros asistenciales no están acreditados para que la gente sepa, Fonasa no va a empezar a 

pagar por el servicio que entregan las prestaciones que realizan los Cesfam. Entonces es muy 

importante que nos acreditemos y me alegro mucho que Carlos Trupp este en ese proceso. Pero 

sí, también es importante que Magisterio vuelva a re acreditarse porque la acreditación dura 3 o 

5 años dependiendo de la evaluación y me parece muy importante lo que han realizado en el 

tema de seguridad y mantención. La seguridad es muy importante, al menos empezar en lo que 

son los centros de servicio de urgencia, los SAPUS, los SAR, y los Servicios de Urgencia Rural. 

El Servicio de Urgencia Rural de la Posta Mercedes han sido personas agredidas en ese centro 

asistencial, en el Cesfam Carlos Trupp, en el SAPU, en la atención dental de urgencia se tuvo 

que cerrar los sábados porque no había seguridad para los funcionarios. Entonces no puede ser 

que toda la población se vea afectada porque una persona comete un acto indebido, o sea, no 

podemos llegar a eso. Y lo otro, yo creo que también es importante saber si es que vamos a 

realizar el tema de los 4.º turno de los centros de urgencia, que son de 24 horas, porque de cierta 

manera ordena un poco mucho más el tema laboral, la sobrecarga y además también ir viendo, 

porque hay muchos funcionarios, que llevan mucho tiempo también realizando horas 

extraordinaria, por ejemplo, los días sábado, hacen un turno o el día viernes se quedan desde 

las 5 hasta las 12. Entonces hay que ver si es que esas personas van a seguir trabajando ahí 

con extensiones o si se va a hacer todo con 4.º turno para poder regularizar el tema laboral, de 

los funcionarios, de los centros de atención de urgencia. 
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SRA. MARLENE DURAN  : Bueno, con respecto a eso tenemos que ver cómo viene el 

convenio de urgencia, porque el convenio nos da el marco para ver cómo funcionan en realidad 

los servicios de urgencia. Así es que eso durante el mes de diciembre lo vamos a saber, pero 

nosotros ya estamos trabajando con los funcionarios de los servicios de urgencia para poder 

optimizar el trabajo y lo que ellos necesiten para el próximo año. Con respecto a lo primero que 

usted indicó concejal y que dice relación con la infraestructura, yo estoy totalmente de acuerdo 

con usted, pero creo que necesitamos para ir a hablar al Servicio de Salud, para ir hablar al 

Ministerio necesitamos un insumo que actualmente no tenemos, que es un estudio de red. Es 

tremendamente importante que nosotros acá en la comuna de Talca, tengamos el estudio de red 

que nos va a indicar cuáles son las necesidades, si necesitamos más centros de salud, 

probablemente a lo mejor si el Ministerio sigue con la idea de que los centros de salud sean para 

30.000, a lo mejor vamos a necesitar dos, uno para 30.000 y otro para 20.000 para el sector 

cercano, porque la idea que no sea mayor a 30.000 es poder trabajar en el modelo de salud 

familiar y ellos consideran que cuando son más de 30.000 personas  ya se pierde. Los equipos 

son muy grandes y dificulta trabajar en el modelo de salud familiar. Yo creo que todas esas 

gestiones son tremendamente importantes y necesarias y agradezco que ustedes estén tan 

interesados en eso y bueno, como les dije anteriormente, necesitamos el insumo que es ese 

estudio de red que nos va a permitir ir a golpear todas las puertas y conseguir todo lo que 

necesitemos, si es que está avalado con un estudio serio. Cuál era la otra consulta. 

SR. JUAN CARLOS CACERES  : Por ejemplo, hoy en día, el Cesfam de la Bicentenario, 

tiene mucho menos carga asistencial que el Carlos Trupp, por ejemplo. O sea, hoy en día una 

matrona o una enfermera del Cesfam La Florida está reventada y el de la Bicentenario tiene 

menos carga asistencial, entonces son los mismos trabajos, las mismas remuneraciones y al final 

no hay un trabajo en red. A eso me refería. 

SRA. MARLENE DURAN  : La dificultad de eso es que nosotros trabajamos en el 

modelo de salud familiar, entonces son equipos. Los equipos ya tienen su historia, conocen al 

paciente, conocen a su familia, entonces es muy difícil en controles poder que, si hoy día no 

tengo hora de matrona acá, me vaya a atender a otro centro de salud. ¿Por qué? Por el modelo 

de salud familiar. Ahora, con respecto a la morbilidad, que es algo más urgente, cómo se 

resuelve, van a los servicios de urgencia. Por eso nosotros tenemos tantos C5 que la mayoría 

de los C5 son morbilidad, que hoy día mi hijo amaneció con fiebre, no encontré una hora de 

morbilidad, lo llevo al centro de salud y el doctor me lo ve, me hace los exámenes. Entonces, la 

morbilidad cómo se ha estado resolviendo dentro de nuestra comuna a través de los servicios de 

urgencia. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, presidenta. Saludar a Marlene, al equipo de la 

Comunal de Salud, agradecer el Plan Comunal de Salud. Yo creo que como decía Carolina, 

técnicamente está muy bien presentado. Me gusta mucho que haya participación, que se han 

creado estos comités dentro de cada uno de los Cesfam donde las personas pudieron expresar 

sus opiniones con respecto a lo que sentían de atenderse en sus Cesfam y cuáles son las 

prioridades que tenían también y que veían ellos desde su vivencia en su relación con el Cesfam 

de lo que había que hacer y en términos de salud mental directora, yo quería preguntar porque 

usted mencionó que hay 1,7 psicólogos por cada 10.000 habitantes y vamos a subir a 2 

psicólogos la dotación, pero eso a contrata y si nosotros sumamos los psicólogos que vamos a 

cargar a Honorarios, a qué número llegaríamos aproximadamente para poder cuantificar a lo que 

podemos llegar en términos de atención. 

SRA. MARLENE DURAN  : No tengo ese dato acá, pero se lo puedo compartir para 

saber cuántos son los funcionarios a honorarios que tenemos de psicólogos trabajando 

actualmente. 
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SR. PATRICIO MENA  : Porque es importante que, si nosotros en el Plan lo 

ponemos como una dimensión importante y si la gente de 9 en 8 lo priorizó, es importante que 

también eso vaya acompañado de que aumenten número de profesionales de salud mental. No 

solamente en términos de los médicos de salud mental, sino también en los especialistas que 

serían los psicólogos, los trabajadores sociales también, porque también nosotros sabemos que 

hay mucha demanda de atención de psicólogo para tratar ciertos trastornos mentales y hoy día 

no da abasto la cantidad de demanda que existe en relación a lo que nosotros ofrecemos como 

oferta. También preguntar, y en relación a lo que decía también Juan Carlos, el tema de cómo a 

lo mejor como desafío, esto como desafío hacia el futuro, cómo podemos modernizar, quizás a 

lo mejor a través de alguna aplicación de algo, el tema de la toma de hora, el tema de la 

información que la gente tenga en el Cesfam para que a lo mejor no tenga que ir al Cesfam, sino 

que revisar la información más en línea y poder tener acceso a qué está pasando, si hay hora, 

no hay hora, si hay mucha gente o poca gente, quizás tener actualizado, no sé, en tiempo real 

cómo está la urgencia de ese Cesfam, cuántas personas están en ese momento ahí, porque 

igual es una información que la gente puede revisar, analizar antes de ir al Cesfam, perder una 

hora o dos horas, a lo mejor tomar otra decisión con respecto a lo que va a hacer en el momento, 

entonces también es una manera de facilitarle la vida a las personas. Y también hablar del tema 

de la prevención que decía usted, que yo creo que es importante y a través del gráfico se podría 

hacer. Porque también una manera de disminuir la carga de atenciones y de que la gente a lo 

mejor vaya a preguntar, es hacer mucha prevención y ahí hoy día las redes sociales, los videos, 

todos los dípticos, trípticos que se puedan entregar a la comunidad, cumple un rol fundamental 

para que podamos hacer prevención. Entonces yo creo que también va por ahí y felicito que se 

haya incluido eso, porque no solamente tenemos que preocuparnos del tratamiento que es 

cuando ya pasó, sino que también los Cesfam tienen un trabajo importante en la prevención de 

las enfermedades, tanto física como mental, y ahí también hay que hacer un trabajo importante 

directora, muchas gracias. 

SRA. MARLENE DURAN  : Con respecto a lo primero que indicó, creo que es súper 

importante ir insertando más tecnología para que a las personas se les haga más fácil, pero yo 

creo que ahí el primer desafío que nosotros tenemos es lograr que el Centro de Salud de La 

Florida y Carlos Trupp tengan ficha clínica electrónica. Esos dos centros de salud que son de los 

más grandes, no tienen ficha clínica electrónica y eso nos genera un problema que repercute 

directamente en las personas, porque ni siquiera se hubieran horas disponibles para el día de 

hoy a las personas no la pueden agendar para el día de hoy porque la ficha no está, la ficha 

clínica hay que buscarla, Entonces los equipos de SOME generalmente la buscan el día anterior 

en estos dos centros de salud para que al otro día los profesionales la tengan disponible. 

Entonces es una dificultad que afecta directamente a la atención de nuestros pacientes. Por eso 

es que nosotros lo estamos priorizando y estamos trabajando en un proyecto para lograr tener 

ficha clínica electrónica este año ojalá en estos dos centros de salud. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Sí, muchas gracias. Buenos días a todos y a todas. Le 

envío un afectuoso saludo a quien nos acompañan funcionarios, funcionarias, vecino y vecina, 

los colegas. Muchas gracias, directora, la verdad es que quedé bastante conforme con esta 

presentación, está bastante ordenada, bastante completa. Y lo que sí, quería hacer un par de 

consultas y algún tipo de apreciaciones, si es posible que usted me pueda contestar esas 

preguntas también y saber también que esa participación ciudadana fue bastante importante. 

Tuve la posibilidad de asistir a una, lamentablemente sólo asistí a una. Fue bastante importante 

compartir con los vecinos y vecinas sobre las necesidades que ellos por lo menos creen que 

puedan necesitar y también es bastante relevante volver a tomar el tema de la salud mental, 

porque en ese mismo encuentro ellos daban a conocer la necesidad de la salud mental. Por lo 

mismo, también es súper relevante que se fortalezca la salud emocional en los propios 

funcionarios. Creo que también si tenemos funcionarios más tranquilos, más sanos, también 
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tenemos una buena atención y por lo tanto también a mejor atención el paciente se sana con esa 

buena atención. Si la atención es mala, el paciente sale más enfermo de lo que llegó. Entonces 

yo creo que también hay que tener cierta esperanza y cierto optimismo de lo que conversábamos 

ayer, de que cada vez necesitemos menos ir al médico y menos exámenes. También hablábamos 

ayer sobre la exigencia de los exámenes, que muchas veces los pacientes piden exámenes que 

a veces no necesitan por tener una percepción de enfermedad que también es parte de la salud 

mental y de la salud emocional, entonces relevar eso es súper importante. Así que también estoy 

muy satisfecha con eso que lo hayan acogido para este programa. Y sobre las consultas, usted 

hablaba sobre el aumento de urgencias que se elevaron a un nivel estratosférico cuáles son las 

complejidades que más se vieron en ese momento de urgencias, no sé si tiene la respuesta 

ahora o cuáles son las enfermedades o las patologías que se vieron en esa explosión de aumento 

de urgencias. 

SRA. MARLENE DURAN  : Las enfermedades respiratorias este año aumentaron 

muchísimo en comparación al año pasado, sobre todo este último trimestre. Y eso, bueno, 

nosotros lo hemos estado conversando se cree que también debido a que las personas se 

sacaron la mascarilla, muchas enfermedades que, durante el año pasado, por ejemplo, 

enfermedades respiratorias, no se dieron en los colegios, ahora desde septiembre, agosto, la 

verdad es que han ido en un aumento muy significativo. Y otra de las cosas que el otro día 

conversábamos con los equipos de urgencia y que llamó mucho la atención que ahí ellos ven los 

casos que llegan diariamente, me decían que estaba llegando harto infarto, pero asociado al 

consumo de drogas, nos indicaban que incluso han habido personas jóvenes por consumo 

excesivo de drogas y se están realizando los infartos, entonces yo creo que es súper importante 

conversar con ellos, porque ellos ven la casuística y qué es lo que está pasando con nuestra 

comunidad y poder ir abordando, por eso nosotros dejamos a pesar de que en 3 de los 9 centros 

de salud se abordó el tema de la adicción a las drogas, yo creo que es algo importante que 

tenemos que ir abordando y tenemos que ir relevando. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Considerando que la adicción es también un tema mental 

y emocional, o sea, por algo consumen y por eso alguien tiene una sobredosis, así que es super 

importante no ir descartando la importancia que es la salud emocional. Y lo otro, ya que nombró 

también a los adultos mayores que están postrados con una dependencia severa. En algún 

momento yo pedí información sobre los adultos mayores en situación de vulnerabilidad, 

información que no me ha llegado hasta el día de hoy y creo que me respondieron que no podían 

hacerme llegar esa información, ya ni recuerdo por qué me lo dijeron, pero podría hacerme llegar 

cuál es la información o estadística sobre los adultos mayores que están con dependencia 

severa, por favor. 

SRA. MARLENE DURAN  : Sí, por supuesto.  

SRA. JAVIERA CARRERA  : Muchas gracias y la felicito. Gracias.  

SRA. PRESIDENTA   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias presidenta. Saludar a todas las vecinas y vecinos 

que nos siguen a esta hora de la mañana. También a los funcionarios que están conectados, que 

algunos siempre nos están comentando cosas ligadas al Concejo, preocupados del accionar del 

Concejo, saludar a Marlene Durán, Directora Comunal de Salud. Solamente quiero agradecer su 

presentación, creo que ha sido muy sólida, muy extendida sobre cada una de las materias. Creo 

que también ha entendido y ha recogido muchas de las cosas que se han planteado en este 

Concejo, los concejales acá hacemos visitas presenciales y recurrentes a los centros de salud 

para actividades más formales, como también para visitas más rutinarias. Yo personalmente he 

estado en cada uno de los centros de salud, visitando las salas de atención, horarios de 

morbilidad, etcétera. Me parece muy importante los focos y los ejes que ha tomado la directora 

de Salud y todos los funcionarios del departamento comunal en aras de, por ejemplo, colocar a 
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la salud mental como eje prioritario, cosa que acá todos los concejales y el alcalde lo hemos 

compartido con mucha convicción. El tema de la prevención, que muchas veces se nos olvida 

que probablemente la primera labor más inicial, pero la más importante en un centro de salud, 

es efectivamente, el rol preventivo en materia de atención primaria de salud. El tema, por ejemplo, 

de un rol y un foco importante de lo que son las visitas domiciliarias, la prevención del VIH cómo 

podemos combatir la prevalencia de la obesidad, del sobrepeso, por ejemplo, en nuestra 

población más infantil, los niños y niñas, que es un problema hoy día latente no solamente en 

Talca, sino que en todo el país, o el tema, por ejemplo, de la malnutrición por exceso y también 

los proyectos que mencionaba el concejal Cáceres, que también sabemos que estamos 

trabajando en eso, que tiene que ver con la reposición de algunos centros de salud, básicamente 

porque no es que hayamos hecho mal las cosas, sino que la ciudad ha crecido tenemos otro 

desafío, otra realidad de densidad habitacional y poblacional y por tanto hay que obviamente, ir 

adaptándose a ese nuevo desafío y yo no lo veo como un problema, sino que lo veo como un 

desafío, como una oportunidad. Así que agradecer a Marlene por la presentación y van a contar 

con nuestro apoyo. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Buenos días, directora. Buenos días colegas y a las 

personas que nos acompañan. Yo voy más a preguntas concretas, porque lo que expuso la 

colega Carolina y el colega Juan Carlos, me quedo bastante claro y no quiero repetir lo mismo, 

he tenido la gracia de estar últimamente visitando los centros de salud. El sábado tuve la 

oportunidad de asistir a la Posta Mercedes y mi pregunta es la siguiente ¿en general, los 14 

médicos que contrató el alcalde el 2019 están con recursos de Salud?. 

SRA. MARLENE DURAN  : Sí, con recursos de salud, lo que pasa es que si nosotros 

nos salimos del presupuesto tenemos lo que aporta el municipio. Es que no podría hacer de otra 

manera, porque desde el municipio no se podría cancelar directamente a los funcionarios, por 

eso es a través de Salud. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Usted frecuentemente está en diálogo con el alcalde, 

porque yo sé que usted ha tomado una dirección bastante compleja y difícil y viene prácticamente 

llegando, se ha informado bien y creo que las proyecciones son bastante buenas con usted, 

directora, porque el plan que hoy nos presentó cumple prácticamente todos los requisitos y todos 

los alcances que todos los concejales queremos. Pero lo que a mí me preocupa es que no 

estamos llegando bien a todos los centros de salud, especialmente por los tiempos de espera.  

Me imagino que usted está tomando las medidas suficientes justamente para eso y también lo 

que me preocupa, por ejemplo, yo traigo una exposición para explicarle al señor alcalde por lo 

que yo vi en Mercedes, porque él es el principal responsable. Los centros de salud han sido 

traspasados al municipio justamente porque se supone que nosotros estamos directamente 

trabajando con la comunidad y tenemos que conocer de cerca todas sus necesidades y la salud 

es lo más importante, por ejemplo, como decía muy bien el colega Caceres, el médico 

prácticamente está trabajando solo sin una enfermera en salud en este momento en Mercedes. 

Entonces yo le preguntaba por qué usted no hace uso de los recursos que tenemos 800 millones 

de pesos este año para gastar en salud. ¿Usted no le pide al alcalde esas necesidades que 

requiere?. 

SRA. MARLENE DURAN  : Es que no pasa por un tema de recurso económico, sino 

que pasa por un tema de dotación. El servicio de urgencia, el sur rural, en el convenio no viene 

considerado la enfermera, yo de hecho se lo compartí el otro día, se lo puedo compartir también 

a usted, el convenio indica que médico tens y conductor, eso financia en servicio de urgencia. Si 

nosotros quisiéramos tener una enfermera, tendríamos que sacarla de nuestra dotación y llevarla 

a trabajar, apoyar al servicio de urgencia. Entonces yo le dijo eso a la directora saquemos de 

dotación, pero me dice que no, porque la posta en realidad igual necesita las enfermeras. Ahora 

hay un marco legal que a mí no me permite contratar la cantidad de profesionales que a mí se 
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me ocurra, sino que la dotación me autoriza. Entonces ahí es donde estamos entrampados, 

porque no pasa por un tema de recursos, sino que pasa por un tema de dotación. Todas las 

enfermeras que nosotros tenemos contratadas en la comuna ya están en todos los centros de 

salud y todos consideran que la necesitan mucho. Entonces, a quién le saco una enfermera para 

ir a cubrir la urgencia, si finalmente es eso, porque no tiene que ver con recurso económico, tiene 

que ver con dotación, con la dotación que nos autorizan y esa dotación la autoriza el Ministerio 

a través del Servicio de Salud, de acuerdo a la población que nosotros tenemos acá en la 

comuna. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Entiendo muy bien la reglamentación si también me metí 

en el tema, pero fíjese que los alcaldes tienen subterfugio para todo y yo creo que puede haber 

una solución justamente que el municipio pague lo honorarios de esa enfermera, estúdielo, 

analícelo. Yo creo que se puede. 

SRA. MARLENE DURAN  : O sea que jurídicamente, de hecho, lo hemos analizado 

bastante con Leonardo y este año es cuando Contraloría más se ha pronunciado con respecto a 

eso. De hecho, indica que no podemos tener personas contratadas porque la única forma sería 

contratar a alguien a honorarios con cargo a Salud, pero dice que no podemos tener eso y lo otro 

es que el municipio contratara a alguien y lo enviara hacia allá. La Contraloría también ha sido 

muy clara en decir que los funcionarios de Salud no pueden ser contratados de ningún otro lugar 

que no sea de la Dirección Comunal de Salud. Si es en eso en lo que estamos entrampados. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Está claro, si está claro, pero se pueden traspasar los 

dineros por un Item x a Salud. 

SRA. MARLENE DURAN  : O sea, es que no es dinero, porque dinero hay. ¿Pero cómo 

le contratamos a la persona?. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Sé que la dotación está limitada, eso lo tengo claro, pero 

yo sigo insistiendo que para todo hay subterfugio. Yo creo que podemos solucionar el problema. 

¿Por qué le digo esto? Porque imagínese, la gente de Mercedes viene peleando el Cesfam desde 

el 2015, cuando cumplieron los 5 mil, mucho antes que la Bicentenario y el señor alcalde de esa 

época, el señor Castro y después el señor Díaz en campaña política, le ofrecían el Cesfam a la 

Posta Mercedes y yo creo que de una u otra forma, yo creo que este Concejo se tiene que 

comprometer a sacar el Cesfam como sea, pero debe ser el compromiso de todos nosotros.  

SRA. PRESIDENTA   : Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Solo un par de precisiones. Yo creo que a lo que nosotros 

debiéramos comprometernos es a que exista de parte de este Concejo la voluntad y la 

disposición para que eso se materialice. Sin embargo, quien tiene la responsabilidad 

administrativa y quién puede solicitar los recursos y gestionar para que eso pase es el alcalde, 

por lo tanto, si no ha ocurrido, no es responsabilidad del Concejo, es responsabilidad de la 

Administración. Yo creo que asumir compromisos que no podemos cumplir es populismo, o sea, 

no tiene sentido decir mira, nosotros nos comprometemos a que esto va a salir porque no 

depende de nosotros y en eso hay que ser súper honesto y claro con la gente. Lo otro, yo creo 

debiéramos trabajar desde el Concejo con estrategias más allá de los subterfugios que pueden 

servir en algunas cosas, pero yo no creo que sea una forma de trabajo que nosotros debiéramos 

intencionar y creo que una estrategia podría ser que en los Cesfam existe gente que distribuye 

los medicamentos, ¿esta gente son enfermeros, son paramédicos? 

SRA. MARLENE DURAN  : TENS generalmente. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : O sea que ellos podrían cumplir otras labores que no fuera 

entregar medicamentos. O sea que nosotros podríamos desde la farmacia municipal generar un 

convenio con Salud en el cual sea la farmacia la que se hace cargo de entregar medicamentos 
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o tener una farmacia en cada Cesfam y que los medicamentos se dispensen por esa vía para 

poder liberar, digamos a los Tens que trabajan en Salud para que puedan cumplir otras funciones, 

por ejemplo, esa puede ser una idea, puede existir otra. 

SRA. MARLENE DURAN  : Habría que ver Jurídicamente sí se puede. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : ¿Por qué no se puede?. Le pido a la directora que nos 

aclare. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Buenos días, señora presidenta, señores concejales. Solo 

explicar una cosa La farmacia municipal no es verdaderamente una farmacia municipal la maneja 

la Corporación con recursos absolutamente privados, no tiene intervención municipal. Porque si 

los tuviera, y aquí para darle la introducción, debiera ser manejado por Salud. Ahora, los 

medicamentos que llegan al servicio traspasado vienen de una fuente que es pública y que solo 

la pueden manejar aquellos que estén contratados vía recursos de Salud. No se pueden hacer 

convenios en materia de Salud con entidades como la Corporación o cualquier otra, a menos 

que sean dirigidos con recursos de Salud. Entonces estamos con problemas ahí, pero si ahí 

Leonardo podría explicarle que, si existe otra forma, a lo mejor, de liberar a través de personal 

administrativo de esa entrega, pero contratado directamente de Salud. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Claro, puede ser una alternativa también. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Ahora, sin perjuicio de ello comunicar que igualmente la 

farmacia Junto a Ti realiza mucha distribución de medicamentos para las personas que están 

inscritas en la farmacia para enfermedades crónicas. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Si, ya se me ocurren un par de cosas más, o sea, no sé si 

será razonable que las discutamos acá, pero yo creo que una de la alternativa o una estrategia, 

podría ser buscar la fórmula de liberar personal médico o que tenga capacidad en esa área y 

reemplazarlo por personal administrativo, porque no tiene sentido que este entregando 

medicamento una TENS que puede estar haciendo otra pega. Entonces ahí liberamos altiro una 

cantidad de profesionales que pueden estar dedicado a atender, porque yo en lo que si 

concuerdo plenamente con el concejal Figueroa en los tiempos de espera, o sea, de hecho nos 

ha tocado conversarlo en algunos casos donde las personas están esperando tres o cuatro horas 

y es complejo porque en el fondo el sistema de salud primario es la puerta de entrada al hospital, 

por qué se atocha el hospital, porque la gente va directo allá sin pasar por nosotros primero. 

Entonces una forma de evitar los atochamientos del hospital regional es justamente que la gente 

pase con nosotros primero, pero si van a tener que esperar tres o cuatro horas, no tiene sentido. 

O sea, ahí tenemos que resolver un problema, yo creo que esta administración ha estado 

funcionando súper bien en muchos aspectos, creo que es bastante mejor que las otras que 

habíamos tenido, porque nosotros con el concejal Figueroa nos recordamos perfectamente que 

hemos tenido un desfile de directores, entre ellos por ejemplo Gonzalo Montero que es bueno 

para todo, lo pusieron de Director de Salud, ahora trabaja en la Dideco, es bueno para tomarse 

fotos, bueno para las fiestas, también fue Dideco, etcétera. No, yo digo de las fotos y de las 

fiestas porque en lo único que lo he visto no sé qué hará él profesionalmente, solo pregunto, pero 

creo que tenemos una excelente Directora de Salud. Yo de verdad que estoy contento con ese 

cambio, creo que lo ha hecho súper bien y yo creo que debiéramos tener la posibilidad de trabajar 

más seguido, bueno ahí pedirle también a la presidenta de la Comisión, a Paula, que tiene que 

haber tenido algún problema hoy día, no pudo llegar, espero que esté todo bien, pero a lo mejor 

con ella poder fijar reuniones quincenales o mensuales para poder trabajar en esta área y poder 

a lo mejor aportar con ideas, ver de qué manera colaboramos para hacer un poquito más eficiente 

el tema, porque yo creo que lo más complejo que tenemos hoy día son los tiempos de espera, y 

lo otro buscar, y ahí me gustaría invitar a esa reunión desde la Comisión de Innovación para que 

busquemos una fórmula, a mí se me ocurren varias en este momento, pero tiene que existir la 

voluntad de implementarla para solucionar el tema de la entrega de horas, porque no es posible 
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que entreguen 30 horas en la mañana y que tenga que ser presencial, O sea, que la gente se 

tenga que ir a las 6 de la mañana para tocar uno de los 30 números. Entonces hoy día, sobre 

todo cuando existen, o sea, no sé yo, va a resolver un problema en mi banco hay una aplicación 

que funciona con inteligencia artificial con la que yo puedo hasta conversar. Entonces no es 

razonable que nosotros no seamos capaces todavía de buscar una alternativa para poder 

resolver estos puntos, que son súper prácticos, son súper básicos, pero que van a generar un 

cambio tremendo en la calidad de vida de las personas. O sea, disminuir los tiempos de espera 

y poder tener un sistema de agenda de hora virtual, electrónico que nos permita pedir la hora 

desde la casa y que me avisen sí es que no llegó el médico, porque eso es lo otro, que de repente 

la persona va a la hora que corresponde y le dicen no sabe que no lo vamos a atender porque 

no hay médico, no hay médico, o sea que, por último, la señora no se pegue el pique a esa hora, 

si no hay médico. 

SRA. MARLENE DURAN  : Yo estoy totalmente de acuerdo con usted concejal, de 

hecho, nosotros desde la Dirección Comunal estamos fortaleciendo este año los SOME. 

Nosotros creemos que los SOME son fundamental y son tremendamente importantes en el 

funcionamiento del centro de salud. Así es que comenzamos con una intervención significativa 

en el SOME de Carlos Trump. Ahora vamos a la Florida y queremos trabajar en todos los SOME. 

Ahora, efectivamente, lo que nos falta y que es muy importante y que lo tomo y que le pido que 

trabajemos todos juntos en esto, en el apoyo, es en ir modernizando e incorporar las tecnologías, 

porque de verdad que yo creo que sí va a tener un impacto importante en la comunidad, en el 

buen funcionamiento. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Solo para concluir. Le doy un ejemplo, podríamos buscar 

una instancia en la cual ir a conocer la experiencia de Rancagua. Ellos terminaron con el tema 

de las colas de esa manera, con una plataforma que agenda las horas que lleva un control de 

los médicos, porque además tenemos que ver cómo regular este tema de que no hay médicos, 

porque disculpando lo presente tenemos un rollo con eso, yo he estado a las 6 de la mañana con 

mi hijo enfermo en el Carlos Trupp y no hay médicos, se supone que el médico estaba desde las 

7, pero llega a las 9 porque trabaja hasta las 8 en el hospital. Entonces, y eso nosotros lo 

sabemos y no hacemos los lesos porque no hay médicos. El tema es que hoy día si existen 

profesionales extranjeros, hay gente de otros países. Incluso podríamos generar un convenio 

para traer gente de otros países, pero necesitamos meterle competencia al tema de los médicos 

porque aquí hacen lo que quieren en ese sentido y genera un problema tremendo para la gente.  

SRA. PRESIDENTA   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, saludar a todos los presentes y felicitar a la 

directora por la presentación. Primero, echo de menos dentro de los planes de acción del 2023, 

¿alguna estrategia o acción para descongestionar los Cesfam que hoy día están saturados?. Por 

ejemplo, si bien han emigrado algunas cantidades importantes, pero no hay una estrategia en el 

2023 para decir mire, nosotros vamos a hacer esta acción respecto de La Florida, que hoy día 

tenemos 44.000 y queremos que al 2023 aumenten 2.000 o 1.000 más en Magisterio. Sí, porque 

siempre se habla de que estos establecimientos que hoy día se construyen, por ejemplo, hablo 

de Magisterio porque es una tremenda infraestructura que está siendo sub utilizada y lo tenemos 

ahí. Entonces eso me interesa y así también Bicentenario, que también es un Cesfam que hoy 

día está, pero está siendo sub utilizado. Entonces optimizar el recurso. 

SRA. MARLENE DURAN  : Lo vamos a considerar concejal, creo que tiene razón y ver 

cómo trabajamos, porque no podemos obligarlo, pero hay que hacer estrategias para que las 

personas se cambian de centro de salud y descongestión un poco La Florida, porque la verdad 

es que Magisterio fue construido para eso, para ir descongestionar un poco la Florida y tomar 

esa población. 
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SR. MARCELO ROJAS  : Hay unas estrategias que siempre dan resultado, sobre 

todo los crónicos, que muchas veces van a ver su médico porque ya hay un cariño, entonces, si 

usted rota el médico para allá, lo van a seguir para allá, es una estrategia, pero lo hay que hacer 

por un tema netamente de ocupar la infraestructura. Esa es mi primera observación. La segunda 

observación tiene que ver con el tema que ustedes bien lo tocaron aquí y yo me fui a la última 

parte, porque es mi especialidad que es el tema de fortalecimiento de auditoría y control de 

gestión, yo creo que aquí este es un tema que tienen que trabajar, por qué no es un problema 

de médicos, porque usted acaba de decirlo, usted hizo un estudio a nivel regional que todos 

estamos en 5 médicos por cada 10.000 habitantes si el problema es, me van a disculpar lo que 

voy a decir, pero los médicos no están haciendo la pega, eso es, discúlpeme, y aquí quiero ser 

súper directo hay que trabajar alguna plataforma. ¿Por qué? Porque hay que hacer un plan de 

evaluación y sobre todo en esta área porque a mí por venir aquí me pagan y si yo no vengo, me 

descuentan. Entonces este es un tema que hay que trabajarlo porque usted acaba de decirlo, 

hay médicos que van y tienen las agendas bloqueadas, o sea, les pagan por hacer nada, pero el 

tema es así. Entonces a que voy con este tema de control de gestión, y no solamente las horas 

médicas, porque médicos tenemos el problema es que no se están presentando, cuando uno 

hace un plan de gestión y sobre todo en evaluación, yo evalúo anualmente y sobre todo están a 

honorarios. Si este funcionario se ausenta y es cosa que yo a los 14 médicos o no sé cuántos 

con un sistema automatizado yo voy a saber altiro quién me funcionó durante el año y quién no. 

Y como bien lo dice el colega, tenemos una cantidad de profesionales hoy día que a lo mejor no 

son chilenos, pero son extranjeros y que cumplen los requisitos para meterlo en los servicios de 

emergencia, porque nosotros necesitamos profesionales para exclusivamente esta área, porque 

la gente cuando va al consultorio quiere ver al médico y cuando no está la hora médica nos 

encontramos con esto. Yo creo que este es el tema que ustedes deberían trabajar en crear un 

plan de gestión que permita evaluar sobre todo este ítem el tema de las horas médicas, de cuánto 

están atendiendo los profesionales, es que yo también tengo información interna, que lo acaban 

de decir que hoy día no se estaría cumpliendo y aquí con esto termino, cuando se habla de crear 

una plataforma, la Municipalidad en sí tiene una plataforma donde la Dideco tiene todas sus 

áreas, donde los profesionales ingresan y hacen todo. Aquí debería haber una plataforma de 

Salud de todas las áreas y también automatizar estos procesos que les van a servir enormemente 

para saber si los profesionales están haciendo bien la pega y a ustedes les permite evaluar. Y 

con esto termino el tema de los exámenes, usted acaba de decir nosotros hoy día como 

municipalidad fue pionera en el tema de los exámenes de laboratorio a nivel regional. También 

echo de menos que si bien esto es lo que hay, pero no hay una proyección de las nuevas 

necesidades respecto a aumentar este laboratorio, o sea, me refiero a hacer nuevos exámenes 

o nuevas prestaciones, por ejemplo, los adultos mayores han aumentado a nivel nacional hoy 

día a lo mejor necesitamos que Salud abarque el tema de las prótesis dentales mucho más de lo 

que hoy día existe, no sé, un ejemplo, pero aumentar el tema de la prestación. 

SRA. MARLENE DURAN  : Con respecto al laboratorio, nosotros ayer nos reunimos 

con el jefe de laboratorio que incluso se encuentra acá hoy día. Bueno, una de las dificultades 

que tenemos para este año es el espacio físico. El laboratorio donde está hoy en día ya no puede 

crecer más porque ya no tenemos donde crezca más, entonces tenemos que resolver durante 

este año, si movilizamos qué hacemos con el laboratorio, porque en realidad ellos ya no pueden 

crecer más. Que si hay varias prestaciones que vimos que no estaban dentro de la canasta de 

prestaciones y que acá en la comuna se está dando. Pero este año también se han tomado 

muchos exámenes y eso aumentó mucho el presupuesto de hecho, por eso ayer se vio 

exclusivamente el tema de laboratorio porque aumentó harto el presupuesto para el próximo año. 

Se elevó mucho debido a que hay mucha más consulta y eso ha hecho que estén tomando casi 

1 millón de exámenes en el año. Entonces por eso es que no incorporamos nuevas prestaciones. 

Si se está trabajando este año, además de todas las demás, el antígeno prostático, pero tenemos 

esa dificultad en el crecimiento de laboratorio que ayer lo vimos en la reunión. 
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SRA. PRESIDENTA   : Bien, me voy a dar la palabra un segundito antes de 

proceder a la votación, por el tiempo también. No para dar respuesta ahora, pero sí que queden 

dando vuelta, sobre medio ambiente más saludable me preocupa cómo lo están pensando hacer 

y con qué lo van a hacer y si habrá un convenio también para que lo trabajemos con educación, 

porque yo creo que es importante unir también los servicios. ¿Con cuántas horas estaría 

contratado el diseñador o diseñadora? ¿Y no será mejor contratar los trabajos específicos? Y lo 

otro si se van a considerar cápsulas educativas en salud, que eso también es importante, seguir 

trabajando la idea del hospital para Talca yo creo que tenemos que ya a lo mejor empezar a 

levantar con más fuerza que esta prestación en el nivel 2, 3, 4 que a veces la están haciendo los 

SAPU, los SAR, en fin, tendrían que pasar directamente a un hospital. A lo mejor seguir soñando 

y soñar es gratis y lo podemos lograr. Creo que sí. Valorar la importancia del trabajo previo de 

las comisiones, donde hemos planteado inquietudes, ideas y han sido acogidas. Invito a todos 

los concejales a asistir o leer las actas para que después vengamos. Y lo otro que hay comunas 

que ya no tienen fila, por ejemplo, también está Recoleta y saber cómo ellos lo han logrado y 

usando la tecnología. Procedemos a votar. Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Si yo voy aprobar. Sin embargo, me gustaría dejar un par 

de cositas instalada, el tema de los guardias de seguridad que alguien lo mencionó. El tema de 

los auxiliares, porque en la pandemia eso fue clave. Apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Solamente pedirle a Marlene que lidere el tema del estudio 

de Red. Yo creo que es importante que lo hagamos porque eso va a permitir que podamos 

mejorar el tema de la infraestructura, que es clave. Apruebo.  

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno, gracias por recibir todas las observaciones, las 

preguntas, dudas y todo lo que surgió acá. Apruebo. 

SRA. PRESIDENTA DE  : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Apruebo, señora presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Sí, con mucho agrado voy aprobar, pero quiero aclararle al 

colega Astaburuaga que no somos populistas los concejales. Cuando hay voluntad de trabajo 

para lograr el objetivo en conjunto con el alcalde, se puede hacer, populista fueron el alcalde 

Castro y el alcalde Díaz que no han cumplido con el Cesfam de Mercedes, porque se fortaleció 

mucho, se esforzaron mucho para sacar el Cesfam de la Bicentenario. Se trabajó con la sociedad 

civil, con las empresas, etcétera, etcétera, y se logró porque hay más de 20.000 personas que 

pueden votar, pero haya como son menos no le ponen el esfuerzo. Colegas, derechamente hay 

que ir para darse cuenta la necesidad hoy día del Cesfam y yo creo que lo podemos hacer y en 

conjunto con la directora, con el alcalde, todos nosotros tenemos que conseguir los recursos y 

hacerlo realidad. Apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres. 
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SR. JUAN CARLOS CACERES : Sí, muchas gracias Marlene por la presentación. Creo que 

está muy clara y creo que la invitación a todos es participar y unir fuerzas para poder sacar luego 

lo que es la reposición de nuestros 3 Cesfam ubicados en la comuna de Talca y nuestro Cesfam 

en Talca rural, que la gente lo solicita y yo creo que ahí tenemos que dar el foco político de 

nuestro Concejo para poder lograrlo. Así que invitados todos a participar y apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Apruebo también don Yamil. 

 

ACUERDO  

N°223 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, 
Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Carolina Soto, 
Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Cáceres; Programa Anual de Salud para el año 2023. 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. El punto siguiente es el acuerdo para aprobar 
cambio de destino de Subvención entregada al Centro de Adelanto y Desarrollo Las 
Adelitas. La solicitud señala lo siguiente.   
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SRA. PRESIDENTA   : Bien. Votamos a mano alzada, se aprueba. 

 

ACUERDO  

N°224 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, 
Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Carolina Soto, 
Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Cáceres; cambio de destino de Subvención entregada al Centro de 
Adelanto y Desarrollo Las Adelitas. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. La siguiente es el acuerdo para aprobar cambio 

de destino de Subvención entregada al Club Deportivo de Hockey de Talca.  Ahora, respecto 

de esto, presidenta, señores concejales, quiero señalar lo siguiente; como esto es parte del 

Presupuesto del año 2022, los gastos en los cuales ellos incurran tienen que ser realizados 

durante el año 2022 y rendidos a la fecha que el Departamento de Contabilidad establece que 

es en la última semana o lo últimos diez días del mes de diciembre. Por lo tanto, todo aquello 

que implique gasto en el año 2023 no podría ser considerado. 
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SRA. PRESIDENTA   : Exacto. Se aprueba entonces, son los dineros que ya se 

entregaron. Solo cambiar algunas cosas. Bien. 

 

ACUERDO  

N°225 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, 
Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Carolina Soto, 
Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Cáceres; cambio de destino de Subvención entregada al Club 
Deportivo de Hockey de Talca.   

    

 

SR. SECRETARIO   : El punto número 5 es el acuerdo para aprobar la  
Patente de Giro Restaurante Diurno y Nocturno a nombre de Inversiones C&C SPA, RUT: 
77.467.269-9, a establecerse en Avenida Las Rastras (Ruta K-55) Nº1545 de esta ciudad. 

 

SR. IGOR LEYTON   : Buenos días, señora presidenta, señores concejales, esta 
es una solicitud de patente para el Giro de Restaurante Diurno y Nocturno, a ubicarse en Avenida 
Las Rastras 1545. En su poder tienen el informe favorable de la Dirección de Obras que certifica 
que el local cuenta con los permisos de edificación y recepción municipal. El informe de la Ley 
de Alcoholes, que cumple con todo lo establecido en la Ley de Alcoholes. La resolución sanitaria 
emitida por la Seremi de Salud que autoriza el funcionamiento del local y el documento de 
Organizaciones Comunitarias que indica que no existe Junta de vecinos constituida legalmente 
y se presenta el certificado de la Unión Comunal de Junta de Vecinos.  

 

 

SRA. PRESIDENTA   : ¿Alguna pregunta?. Bien, procedemos entonces a votar. 
Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Apruebo, señora presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Apruebo presidenta. 
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SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA DE  : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Apruebo, señora presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Y yo apruebo también, don Yamil. 

  

ACUERDO  

N°226 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, 
Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Carolina Soto, 
Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Cáceres; Patente de Giro Restaurante Diurno y Nocturno a nombre 
de Inversiones C&C SPA, RUT: 77.467.269-9, a establecerse en 
Avenida Las Rastras (Ruta K-55) Nº1545 de esta ciudad. 

    

 

SR. SECRETARIO   : El punto número 6 es el acuerdo para aprobar Transigir 
en Causa ROL 3917-2022/KGV del Tercer Juzgado de Policía Local de Talca. 

 

SRA. GRACE SALAZAR  : Gracias secretario, señores concejales, esto está 
contenido en el Ordinario 763 del 9 de noviembre del 2022.  Esta Causa trata de que la ciudadana 
doña Pamela Pino, circulando en su vehículo particular en la Avenida de la Luz con calle 5 Norte, 
perdió el control de su auto, chocando una reja metálica color verde de propiedad municipal. Los 
daños fueron avaluados en la suma de 204.717 pesos y sugerimos acordar un avenimiento 
judicial por la misma suma de los daños, con la finalidad de poner término anticipado a la causa 
que se encuentra pendiente en el Juzgado Policía Local.  

SRA. PRESIDENTA   : Es el punto siete entonces, para que nos guiemos. 

Bien, Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Sí, apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Apruebo. 
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SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Estando todo en orden, apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA DE  : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Y yo apruebo, don Yamil. 

 

ACUERDO  

N°227 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Hernán 
Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera 
Carrera, Marcelo Rojas y Juan Carlos Figueroa; Transigir en Causa 
ROL 4395-2022/MPS del Primer Juzgado de Policía Local de Talca. 

   

 

SR. SECRETARIO   : Bien, ahora vamos al punto número 6. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Este está contenido en el Ordinario 764 también se trata 
sobre daños en choque. Esto ocurre en calle 1 Sur con 9 Oriente. El ciudadano Luis Núñez 
conduciendo su vehículo particular por esquivar a un peatón que cruza en el medio de la calzada, 
pierde el control y choca contra un semáforo que está ubicado en la calle 1 Sur, esquina 9 Oriente. 
Los daños fueron evaluados de la suma de 769.400 pesos y el acuerdo judicial para poner 
término anticipado es por la misma suma de los daños. Hernán, por favor. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Sí, apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 
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SRA. JAVIERA CARRERA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Apruebo don Yamil. 

 

ACUERDO  

N°228 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Hernán 
Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera 
Carrera, Marcelo Rojas y Juan Carlos Figueroa; Transigir en Causa 
ROL 3917-2022/KGV del Tercer Juzgado de Policía Local de Talca. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El punto número 8 es el acuerdo para la Licitación 

Pública denominada “Pasaje de La Memoria, Plan Gestión de Obras, Barrio Abate Molina 

– Costanera, Comuna de Talca”. ID: 2295-105-LE22. 

 

SRTA. PAULA FUENTES  : Expone lo siguiente. 

 

 

                                   

                             

                          
                                                  



33  

 

 

 

 

SR. JAVIER BRAVO   : Expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Bien, tengo una pregunta cómo se paga esa diferencia, ¿se 

adjudican más recursos desde el Minvu?. 

SRTA. PAULA FUENTES  : Con respecto al tema de los recursos, se hizo una 

revaluación de otro proyecto y la diferencia se asume como plata del programa en sí por convenio 

de transferencia desde Serviu. 

SRA. PRESIDENTA   : Igual se mantienen los 30 días. 

 SRTA. PAULA FUENTES  : Con 80 días corridos. 

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto. Procedemos entonces a votar. Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias por la presentación y apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 
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SR. PATRICIO MENA  : Agradecer la presentación. Quiero mi Barrio es un 

programa que yo creo que todos le damos la importancia que tiene acá en el Concejo Municipal 

y aparte que este proyecto también se hizo en conjunto con los vecinos, así que eso también 

tiene mayor relevancia todavía, así que apruebo.  

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Agradecer la presentación de ambos funcionarios. Bueno, 

estaba revisando la boleta de garantía es por el 8% del valor del contrato, cierto, y esto tiene un 

plazo de ejecución de 80 días. Perfecto. Solamente dejar como nota, tengo entendido que aquí 

con esta dupla de inspectores no habría problema por lo que recuerdo. Pero también dejar como 

nota que los inspectores, los ITOS, asegurarse que estén con las Contratas y no a Honorarios, 

por los cambios que hubo este último tiempo. Así que dejar esa nota en el acta y con respecto a 

la licitación, apruebo. 

 SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Agradezco la presentación y apruebo señora presidenta.  

SRA. PRESIDENTA DE  : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, primero que todo, felicitar la presentación y felicitar 

a los vecinos porque esta era una plaza muy sentida por ellos hace muchos años, ahí se intervino 

no me acuerdo si fueron dos años y ellos construyeron parte de la plaza y tiene un sentido muy 

especial la Plaza, estuvimos hace muchos años con ellos y gracias a Dios que hoy día se ve 

plasmado este proyecto. Así que nada más que aprobar y sé que a los vecinos les va a servir 

mucho. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES  : Apruebo presidenta.  

SRA. PRESIDENTA   : Y  yo apruebo y me preocupa en relación a los residuos y 

todo lo que vayan sacando que la empresa controle eso y que no los tire a la orilla del río, por 

favor. Así que apruebo, señor secretario. 

 

ACUERDO  

N°229 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Hernán 

Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera 

Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 

Cáceres; Licitación Pública denominada “Pasaje de La Memoria, 

Plan Gestión de Obras, Barrio Abate Molina – Costanera, Comuna 

de Talca”. ID: 2295-105-LE22. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El punto siguiente es el acuerdo para aprobar la 
ejecución mediante Administración Directa de la Reposición de Veredas en Población 
Faustino González, comuna de Talca.  
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SR. FRANCISCO VILLALOBOS : Coordinador del Programa PMU de la Dirección de 

Desarrollo Económico y Fomento Productivo. Expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Bien, hay preguntas en relación a lo que ha planteado. 

¿No? Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias a Francisco por la presentación. Solamente 

preguntar el tema como ir vislumbrando ideas para la ejecución cuáles son las fechas que 

ustedes tienen contempladas, más o menos los plazos. 

SR. FRANCISCO VILLALOBOS : Bueno, nosotros cuando postulamos inicialmente 

queríamos partir en el mes de enero, pero la transferencia de recursos de la SUBDERE se 

demora un poco. Aparte se estuvo pinponeando un poco con la persona encargada de la revisión 

en Santiago porque lo rechazaban por algunos temas, pero al fin y al cabo se sacó el proyecto. 

Ahora, como queríamos partir en enero y ya no vamos a poder, lo más probable es que la fecha 

de ejecución sea en febrero. ¿Por qué? Porque tenemos que, primero que todo, comprar todos 

los materiales y es una licitación como de 24 millones de pesos. Entonces vamos a estar más de 

un mes. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

                                                                                   

              
             

                                                                 

                        

                                          

                                          

                                        

                                                                                   

              
             

                                                                 

                                          

                                    

                                                                               

                                                                        
                                                              

                                                                                      
        

                                                                                 
       



41  

 

 

SRA. CAROLINA SOTO  : Francisco. Bueno, primero que todo, saludarte. No te 

conocía. ¿Cuál es su profesión?. 

SR. FRANCISCO VILLALOBOS : Yo soy Ingeniero Ejecución Agropecuario. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Ingeniero en Ejecución y es el Coordinador del PMU. 

Consulta aquí no sería importante porque aquí destinan como encargado o funcionario 

responsable del proyecto a don Ignacio Quiroz Bravo. Sí, él también debiese haber sido parte de 

la presentación o no necesariamente. 

SR. FRANCISCO VILLALOBOS : No necesariamente. 

SRA. CAROLINA SOTO  : ¿Cuál es el rol que él va a cumplir?. 

SR. FRANCISCO VILLALOBOS : Él quedaría como Encargado de Proyecto. ¿Por qué? 

Porque la SUBDERE a nosotros nos pide un encargado de proyecto y ese encargado tiene que 

estar aprobado ante el Concejo municipal. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Ya, y él va a tener como la responsabilidad administrativa 

de dar el seguimiento, rendición, etcétera. 

SR. FRANCISCO VILLALOBOS : Exactamente, bueno a la SUBDERE mensualmente se 

hace un informe de rendición mensual y después cuando el proyecto está ejecutado, se imprime 

el informe final y tiene que ir con la firma de él, que es el encargado del proyecto. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Gracias Francisco por tu presentación muy clara. Mira más 

que nada preguntarte si es que este proyecto está en concordancia con lo que está trabajando 

Quiero Mi Barrio, en el sector Faustino González y Conquistadores, para que no se vayan a 

entorpecer con algunos proyectos que se estén a lo mejor duplicando porque se aprobó hace un 

tiempo atrás el tema de la luminaria peatonal en el mismo sector, entonces no vaya a entorpecer 

el trabajo de uno con el trabajo del otro o con las ideas que tengan unos con otros. Sí es que 

existe la correlación de trabajo. 

SR. FRANCISCO VILLALOBOS : Se trabajó en conjunto con Secplan y con el Programa 

Quiero Mi Barrio. Entonces no tendríamos proyectos en común. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, procedemos a votar. Hernán, por favor. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Yo, apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Muchas gracias Francisco por la presentación. Una buena 

noticia para Faustino Gonzalez, vimos las imágenes, las veredas están completamente 

deterioradas contar también que se están haciendo varios proyectos de mejoramiento de veredas 

en varios sectores de Talca, sector Sur Poniente se está avanzando firme ahí y también están 

proyectados varios más. A todos nos llegó hace tiempo un Excel con varios proyectos para 

mejoramiento de veredas y calles de la comuna, así que apruebo. 
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SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Sí, en relación a lo que dice el Pato, no solo se mandó la 

información, sino eso fue trabajado desde una Comisión de Desarrollo Urbano, donde ahí 

Mariana, encargada de Secplan y sus funcionarios y funcionarias nos dieron a conocer todas las 

inversiones que están en esta materia. Así que bueno, solamente agradecer la exposición súper 

clara y también felicitar de que finalmente se sigan buscando distintas iniciativas para poder 

hacernos cargo de estos temas que al menos tienen un impacto ciudadano súper relevante, sobre 

todo en el sector de Faustino González, aprovechar de mandar un saludo, ayer anduvimos 

fiscalizando por el sector y efectivamente me di cuenta de que ahí hay harto por hacer aún, así 

que gustosamente apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Sí, muchas gracias. Francisco, disculpé que no alcancé a 

hacer dos preguntas un poquito para aclarar algunas dudas que tengo. Bueno, esta pregunta es 

como bien recurrente en relación a este tipo de proyectos, pero saber dónde se van a botar los 

escombros que salgan de este proyecto. Y lo segundo, cuando dice que aprobamos a la persona 

responsable del proyecto, al ya ser funcionario no implica ningún gasto extra, me imagino.  

Solamente cambia la función de la persona. 

SR. FRANCISCO VILLALOBOS : Exactamente. O sea, más que nada por un tema 

administrativo para presentar a la SUBDERE, pero no representa ningún gasto extra. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Gracias. Esas son mis dos consultas. Y apruebo. 

SR. FRANCISCO VILLALOBOS : El tema de los escombros van a un vertedero autorizado. 

No hay ningún problema en eso. No van a terminar en la orilla del río. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Consulta, ¿dónde hay un vertedero autorizado para recibir 

escombros? . 

SR. FRANCISCO VILLALOBOS : No ha sido el primer proyecto PMU que se ha hecho de 

veredas y no recuerdo el sector del vertedero.  

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Estamos de acuerdo, pero aprovechando podría hacernos 

llegar a nosotros el documento donde se acredite que el vertedero está autorizado para recibir 

escombros, porque yo no tengo en la memoria que exista uno en la comuna. 

SR. FRANCISCO VILLALOBOS : Ningún problema. 

SRA. PRESIDENTA DE  : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, primero felicitar tu trabajo. Los Proyectos de 

Mejoramiento Urbano son presentados directamente por el municipio a fondo externo, en este 

caso al Gobierno Regional, los cuales lo financian. Y lo bueno que tienen estos proyectos es el 

tema de la mano de obra, esto es para dar trabajo en otras palabras. La Municipalidad lo que 

hace es presentar estas iniciativas, ojalá se presenten muchos más, porque eso indica que 

damos más trabajo a nuestra gente y hoy día está muy complejo. Conozco el sector y sé que 

estos proyectos se hacen coordinadamente con la Secplan y todos los programas que existen. 

Ahora a mí también me tocó cuando fui funcionario de ver este tipo de proyectos. Así que nada 

más que felicitar tu trabajo y sé que el estar aquí exponiendo muchas veces desconoce uno el 

actuar de las empresas o de la forma que muchas veces se ejecuta. Pero en este caso yo 

conozco a los funcionarios y sé que hoy día se va a hacer de la mejor forma. Así que nada más 

que aprobar y sigamos con estos PMU porque necesitamos darle trabajo a la gente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES  : Sí, muchas gracias por la presentación y apruebo 

presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Si apruebo, secretario también. 

 

ACUERDO  

N°230 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Hernán 
Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera 
Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Cáceres; ejecución mediante Administración Directa de la 
Reposición de Veredas en Población Faustino González, comuna 
de Talca.  

 

 

SR. SECRETARIO   : El punto siguiente es el acuerdo para Renovación de 
Contrato de Convenio de Suministro de la Línea de Coagulación (tiempo de protombina) 
del Laboratorio Clínico del Departamento de Salud de Talca, según se describe en las 
bases especiales de la Licitación 2295-16-LE21. 

 

SR. RAFAEL IZQUIERDO  : Expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Bien don Rafael, lo conocimos ayer, tuvimos el gusto de 

trabajar juntos en la comisión, donde usted nos explicó claramente todo como funcionaban los 

laboratorios, así que aprendimos mucho y si no hay preguntas, votamos. Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Sí, apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Apruebo. 

SRA. PRESIDENTA DE  : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Apruebo, señora presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Caceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Yo apruebo también. Y Ervin, que se viene acercando. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Apruebo presidenta. 
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ACUERDO  

N°231 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Hernán 
Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera 
Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Cáceres; Renovación de Contrato de Convenio de Suministro de la 
Línea de Coagulación (tiempo de protombina) del Laboratorio 
Clínico del Departamento de Salud de Talca, según se describe en 
las bases especiales de la Licitación 2295-16-LE21. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien, el punto número 11 es el acuerdo para suscribir 
Convenio Subsistema de protección integral a la infancia, Chile Crece Contigo, Programa 
 ondo de Inter enciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, Componente “Apoyo a la Crianza 
y Competencias Parentales”. 
 
 
SRA. URSULA MEDINA  : Buenos tardes. Mi nombre es Úrsula Medina. Hoy vengo 
como encargada de programas en convenio de la Dirección de Desarrollo Comunitario y estamos 
aquí para presentarles el Programa de Apoyo a la Crianza y Competencias Parentales Triple P 
que se ejecuta en la comuna desde el año 2019 y como requisito está establecido que 
necesitamos la aprobación de ustedes para poder ejecutar una nueva versión. Me acompañan 
las dos profesionales que trabajan en el programa que es Sandra y Angélica, quienes les van a  
 
 
contar cómo viene el convenio en esta nueva versión, cuáles serían los dineros que nos 
asignarían y las coberturas que nos exigen para dar cumplimiento. 
 
 
SRTA. SANDRA GODOY  : Expone lo siguiente. 
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SRTA. ANGELICA SAAVEDRA : Expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Muchas gracias. Bien, procedemos a la votación. Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, presidenta. Agradecer la presentación. Tengo la 

idea y la convicción de que este tipo de programas tenemos que apoyarlos y que efectivamente 

requieren muchas más herramientas y muchas más posibilidades. Así que dentro de lo que 

nosotros podemos hacer, no podemos sino apoyarlo y aprobar.  

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Agradecer la presentación. Hoy día este programa es muy 

importante porque los padres hoy día se enfrentan a desafíos muy importantes y complejos en 

términos de la crianza. Hay factores que están interviniendo, que afectan positiva o 

negativamente, factores de riesgo, de protección y es importante que este programa se lleve a 

cabo, la metodología es muy buena y que va focalizando desde lo más general hasta lo más 

particular y una buena manera de abordar esta problemática. Es un desafío importante lo que 

están haciendo ustedes, así que felicitarlas y aprobar esto es muy importante. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Muchas gracias, presidenta. Bueno complementar un poco 

lo que han dicho mis colegas. También yo conozco el programa, he tenido la posibilidad también 

de compartir ahí un par de actividades con ustedes de manera virtual. Espero poder seguir 
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participando también de todas las instancias de repente por agenda ahí se cruzan algunas cosas, 

pero la verdad que a mí una de las temáticas que a mí de verdad me preocupa y me motiva 

mucho, es lo que tiene que ver con las competencias parentales, porque finalmente ahí parte 

todo, parte el núcleo más básico que es la familia. Yo sé que este programa se cruza con 

principalmente familias que también tienen mucha vulnerabilidad, por ende no tienen las 

herramientas de repente necesarias y sé que el municipio ahí ocupa un rol fundamental y a eso 

estamos llamados, a generar factores protectores en las familias, en los colegios, en los barrios 

y en todas aquellas instancias y que no solo hoy día como concejala, sino también en mi labor 

de trabajadora social, es mi profesión, me honra poder aprobar este punto. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno. Cómo no apoyar y aprobar este tipo de iniciativas. 

Así que apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, primero que todo, felicitar el trabajo que ustedes 

hacen conozco de adentro el trabajo que día a día hacen las intervenciones sociales. Así que 

este es un tremendo aporte para las familias, para la gente, porque les permiten ampliar la red 

de contacto y eso a las familias también les abre una visión que no tienen. Así que nada más 

que aprobar y felicito el trabajo que hacen. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA  : Se nota que Sandra y Angélica están bien montada en el 

tema porque es un tema complejo y difícil intervenir en las familias para su formación y desarrollo 

es complejo, pero el alcance y el trabajo que están haciendo. Me da mucha tranquilidad que 

estamos haciendo un buen trabajo dentro de la municipalidad, especialmente para los niños y 

los jóvenes que están en una etapa de desarrollo que más que nunca requieren del apoyo que 

usted están dando. Las felicito y también yo voy a ir a verlas, apruebo con mucho agrado. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Caceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Bueno, muchas gracias. Sandra. Muchas gracias, Angélica 

por la presentación. Claramente hoy en día el rol de los padres y el rol de la familia es muy 

importante en la sociedad para crear un ambiente más saludable en todo tipo de situaciones y  

creo que hoy en día para la familia y los padres el poder abarcar el tema de la crianza de manera 

particular es muy difícil. Hoy en día nadie cubre, por ejemplo, la atención de un psicólogo 

especialista en temas de familia, en temas del comportamiento de nuestros niños y todo eso. 

Entonces esto abarca todo, desde un ir a buscar las probables familias que están con una 

situación particular, luego depurar eso, hacer un diagnóstico general e intervenir específicamente 

en quienes más lo necesitan y que además no cuentan con los recursos para poder adquirir o 

acercarse al tema profesional del área. Así que encuentro que es muy necesario hoy en día en 

nuestra municipalidad mantener este programa. Así que yo apruebo dichosamente, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Y yo también apruebo. 

ACUERDO  

N°232 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Convenio Subsistema de 
protección integral a la infancia, Chile Crece Contigo, Programa 
Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, 
Componente “Apoyo a la Crianza y Competencias Parentales”. 
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SR. SECRETARIO   : Bien, el punto número 12 es el acuerdo para otorgar 
Bienes dados de baja al Club Adulto Mayor Cristo Peregrino de Talca y Condominio Parque 
Lircay de Talca. Estos bienes están en el recinto de inventario y fueron ya vistos por los 
presidentes de las dos instituciones. 
 
 
SRA. PRESIDENTA   : Lo vamos a hacer a mano alzada, si les parece, entonces 
aprobamos don Yamil. 

 

ACUERDO  

N°233 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda otorgar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Bienes dados de baja al 
Club Adulto Mayor Cristo Peregrino de Talca y Condominio Parque 
Lircay de Talca. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Previo a incidentes hay una Tabla Complementaria. Yo 
quiero dar una explicación porque fue hecha con suma urgencia y por lo tanto no se 
respetaba el plazo de las 48 horas. Pero el Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato va 
a dar las explicaciones, del por qué se presenta el punto.  
 
 
SR. JUAN CARLOS GARCES : Bien. La situación que tuvimos fue un imprevisto, dado que 
nosotros teníamos un trato directo anterior para poder concurrir con agua potable a 195 familias 
de la comuna. Esto es imprescindible para cada una de las familias y sobre la base de eso, 
hicimos el trato directo anterior. El oferente, el día viernes en la tarde, nos avisa a nosotros que 
efectivamente no va a poder concurrir porque las condiciones no están dadas para que él pueda 
asumir el trato directo y por lo tanto nosotros lo que nos hace es generarnos en principio un 
imprevisto y eso sobre la base de la Ley de Compras está establecida en artículo 10. Por lo tanto, 
se nos generó además una urgencia y la urgencia es entregar agua potable a 195 familias, es 
por eso que nosotros solicitamos al Concejo el trato directo. Sobre la base de eso tengo que 
informar que el valor bruto del metro cúbico es 8.085 pesos y nosotros necesitamos un período 
que abarque a lo menos dos meses o tres meses para poder llevar a licitación este proceso. 
Licitación que ya hemos hecho anteriormente, con las dificultades que se nos han presentado y 
por eso venimos a solicitar el trato directo al Concejo. El total aborda los 29.534.505 pesos para 
el período solicitado por trato directo. 
 
SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 
 
SRA. CAROLINA SOTO  : Una pregunta muy pequeña porque entiendo la urgencia. 
Esto es un recurso, además que es vital para las familias. Estos recursos están ya considerados 
o van a requerir una modificación presupuestaria por parte de este Concejo. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Perfecto, muchas gracias. 

SR. JUAN CARLOS GARCES : Estos recursos están considerados, ya que nosotros 
traíamos un trato directo aprobado anteriormente. Por lo tanto, los recursos están dentro del 
presupuesto municipal. 
 
SRA. PRESIDENTA   : Muchas gracias. ¿Otra pregunta? Procedemos a votar a 
mano alzada. 
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ACUERDO  

N°234 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Trato Directo para 
suministro de agua potable en sectores rurales por un período de 
tres meses. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Perfecto, muchas gracias. 

SRA. MELANIA MOYA  : Voy a partir mi intervención, saludando a todos y a todas, 

                  ñ          “                  me bajes una estrella azul, sólo te pido que mi 

                           z”                              

     Hoy es el día de la Educación Parvularia y también quiero 

saludar a mis queridas colegas, a los asistentes, a todos los que trabajan y a los niños y niñas 

que están educándose, también feliz día a todas y todos, las y los Educadores de Párvulo. 

     La Villa Maquehua están postulando a un proyecto de 

ampliación de su sede comunitaria, porque se necesita es una junta de vecinos bastante activa. 

Así es que vamos a ver el documento que ya lo han presentado hace algún tiempo para poder 

actualizarlo y conversarlo un poquito más con don Yamil. Además, está el problema de la 29 Sur, 

que entiendo está hace rato puesto en carpeta que se va a empezar a trabajar, pero los autos 

cada día se deterioran más y realmente la calle está, pero muy mala, no sé si se le puede poner, 

aunque sea un parche mientras tanto, aunque sabemos qué va hace por unos meses, pero 

realmente la calle ya es casi intransitable. Señalan que no se hizo prácticamente poda de árboles, 

solo dos árboles por pasaje y el temor que causó bastante miedo todo lo que pasó en la población 

Independencia con la Compañía Eléctrica, que a los árboles los mutilaron. Entonces piden que 

se haga una poda eficiente, no estamos en tiempo de poda, entonces para que lo consideren 

como una prioridad para el próximo año, cuando corresponda.  

     Hay una pregunta de varias personas que trabajan en 

Educación sobre el resultado del sumario que se le hizo a don Manuel Valenzuela hace algún 

tiempo de DAEM. No conocemos eso, parece que ya estamos fuera de plazo y quieren saber 

qué pasa con eso, para que podamos tener alguna respuesta y poder también comunicarla a las 

personas. Hay varios sumarios que también tenemos que ver en qué terminan, porque como que 

quedan eternos, quedan boteando y no sabemos.  

     En el consultorio de la Florida, en el SAR, y hoy día que nos 

dedicamos tanto a Salud, los parlantes están malos, a veces la gente no escucha cuando se les 

nombra, tiene que salir una funcionaria a gritar el nombre del paciente, hay un desgaste, yo creo 

que de repente es más el hacerlo, a veces no es tan caro tampoco poder arreglar eso.  

     Hace un mes más o menos aprobamos mejoras de 

conectividad en la Municipalidad, de servicios de Red de Internet. Me gustaría saber un estado 

de avance en relación a esa mejora de la conectividad que habíamos dicho. Se contrató una 

empresa. Me gustaría ver qué pasa con esto y si está dando resultado o no está dando resultado. 

SR. SECRETARIO    : Perdón, eso en Educación. 

SR. MELANIA MOYA   : Se hizo una conectividad que iba a mover todos los 

servicios, se iba a estar trabajando el Internet, se iba a mejorar. También en Educación. 

     Hoy hemos aprobado varios proyectos, pero no podemos 

olvidar los que se nos están quedando atrás, ejemplo el Trencito que está muy abandonado y los 

vecinos y vecinas de ahí también necesitan contar con ese espacio. Hemos ido a Plazas, que 
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están quedando hermosas. Los vecinos quedan muy contentos, pero la gente del Trencito sigue 

sufriendo el deterioro de la obra. Además, que es un gasto extra, porque va a tener que empezar 

a hacer todo de nuevo la empresa y volvemos a perder recursos que son de todas y todos los 

chilenos.  

SR. SECRETARIO   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO   : Saludar en este día a todas las fonoaudiólogas y 

fonoaudiólogos que están de día, especialmente los que están en nuestros centros de Atención 

Primaria de Salud de la comuna de Talca. Conocemos a muchos de ellos, hemos trabajado en 

conjunto, así que un saludo y un reconocimiento para ellas y también para ellos. Lo mismo que 

decía la presidenta acá saludar a todos los educadores y educadores de la Educación Parvularia, 

que son también promotores y son esenciales en la formación de nuestros futuros niños y niñas, 

de nuestros futuros profesionales, de los futuros sueños de la infancia en nuestro país. Así que 

saludarlos a ellos, porque además tienen un compromiso y una vocación diaria realmente 

gigantesca. 

     Quiero saludar al Centro de Estudios para el Envejecimiento 

Activo de la Universidad de Talca, en particular de la Facultad de Economía y Negocio. Participé 

junto al concejal Juan Carlos Cáceres durante los últimos días en un seminario, en un Congreso 

Internacional muy importante, que tiene que ver con darle relieve a las Políticas Públicas, tanto 

Nacionales como Comunales, Locales, en relación a cómo somos capaces de mejorar la calidad 

de vida para nuestros adultos mayores. Saludo al profesor Germán Lobos y a todo el grupo de 

profesionales y también de estudiantes, algunos de ellos que están recién saliendo de la carrera 

de la Facultad de Economía y Negocios y también de otras carreras de la Universidad Talca, que 

están trabajando en este proyecto, que tiene que ver con visibilizar, pero a la vez con darle 

soporte técnico y sustento técnico a la prioridad del adulto mayor, adulto mejor, como decimos 

algunos, que tiene que ver también con la Salud Mental, con la Salud Bucal de los adultos 

mayores y cómo somos capaces de darle a través del Estado y en este caso de Instituciones 

Estatales, Universitarias, mayores visiones, ideas de cómo poder trabajar y desarrollar una 

tercera edad más activa, más participativa y la verdad es que fue un congreso muy importante 

que pudimos participar, yo creo que tiene que ver también con eso, combinar nuestra energía y 

nuestras ganas con el soporte técnico que tiene que ver con la práctica y al final cómo a través 

de Políticas Públicas del Derecho Comparado, podemos efectivamente hacerlo de manera, como 

soy abogado, siempre digo el Derecho Comparado, de otros países digamos efectivamente, 

cómo podemos canalizarlas y llevarlas a nuestro país, a Chile. Así que saludo esa iniciativa que 

creo que va en la dirección correcta para nutrirnos y para trabajar las autoridades, en relación 

con quienes están haciendo la pega en materia de envejecimiento activo y calidad de vida para 

nuestros adultos mayores. 

     Quiero también hacer presente la preocupación que ha 

expresado el alcalde Juan Carlos Díaz en diversos medios a nivel nacional, que tiene que ver 

con las tasas de delitos en nuestra comuna y en nuestra región. Ya tenemos 32 homicidios en la 

Región del Maule y los homicidios, en particular en la Comuna de Talca, están también al alza 

durante el último tiempo lo hemos visto durante los últimos días, en las mañanas nos hemos 

levantado con noticias muy lamentables en esta materia. Hemos tenido también acá a familiares 

de algunas víctimas de la violencia extrema, que incluso nos han venido también a plantear esta 

problemática acá a la Municipalidad de Talca. Solamente decir que no somos ajenos a esa 

realidad, que no es que no queramos ver lo que está ocurriendo, sino que estamos tratando de 

poner nuestras capacidades para colaborar. Efectivamente, la Municipalidad no tiene el primer 

rol, lo que tiene que ver con el resguardo del orden público, de la seguridad. Pero sí tenemos 

algo que decir, por supuesto que sí en materia de colaborar con la Policía, en particular con 

Carabineros, con la Fiscalía, con la Policía de Investigaciones, en lo que tiene que ver con 

colaborar con la labor preventiva en los territorios. Así que en eso yo he sido muy persistente. 

Hemos trabajado en terreno con muchos concejales, que sé que están ocupados en esta materia 
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visitando los sectores y también poniendo esta necesidad en relieve, porque nos parece que 

efectivamente la situación ya no da para más, no aguanta más y efectivamente, tenemos que 

colaborar con las Policías y tenemos que asumirlo como una demanda prioritaria. A veces los 

vecinos y vecinas creen que uno olvida estas materias por estar en otros asuntos y la verdad es 

que no, nosotros estamos obligados y mandatados a tener distintas labores, distintas tareas en 

el rol y en el ejercicio del cargo de Concejal, y estamos haciéndolo también mandatado por lo 

que ha hecho el alcalde Juan Carlos Díaz, que también ha tomado esta posición a nivel de la 

palestra nacional y regional. 

     Y también quisiera oficiar, lo hice por correo electrónico y la 

verdad que no he tenido respuesta por parte de la Dirección de Desarrollo Comunitario de que 

se le avisa a este cuerpo colegiado de concejales de cada una de las Actividades y los Talleres 

de los Departamentos de las casas vinculadas a la Dirección de Desarrollo Comunitario, toda vez 

que hay desarrollo de muchas actividades, de muchos talleres, en los cuales a los concejales 

nos encantaría poder participar y poder sumarnos, no solamente para aprobar recursos para 

esos talleres, sino que también para poder ser parte de cada una de estas actividades, hago 

presente, he mandado correo electrónico y no he tenido respuesta. Esta situación no me parece, 

me molesta bastante porque creo que ellos están mandatados también a trabajar con nosotros, 

con este órgano colegio, y no solamente a pedirnos el apoyo cuando se requiere. Así que le pido 

por favor a la Dirección de Desarrollo Comunitario, a su Directora, si no es mucha molestia, que 

nos pueda responder, que se pueda acercar a nosotros, trabajar en conjunto y considerarnos 

porque nosotros nos queremos sentir parte de cada una de las actividades, de los talleres, uno 

llega a los territorios, a las Juntas de Vecinos, a los Clubes de adulto mayor. Nos cuentan los 

vecinos alegremente que están participando, que están yendo a actividades y la verdad es que 

no somos convocados a tiempo, como también se nos informe con anticipación de lo que tiene 

que ver con las actividades que se van a desarrollar durante el verano, porque también significa 

para los concejales y concejalas una debida coordinación de los tiempos, trabajamos también y 

por tanto también tenemos que verlo con mayor anticipación. Así que me gustaría que eso lo 

pueda también responder prontamente y de manera formal como corresponde, porque no se ha 

hecho la Dirección Desarrollo Comunitario. Gracias, presidenta. 

SR. SECRETARIO   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, secretario. Bueno, yo quiero comenzar saludando 

al igual como lo ha hecho Melania y Ervin, quiero saludar a las Educadoras de Párvulo de nuestra 

Región del Maule de nuestra ciudad de Talca, a nuestra colega Melania, que tiene esa profesión, 

que yo sé que la lleva ahí en el corazón por muchos años. Fonoaudiólogos, Fonoaudiólogas 

también, y que se desempeñan en nuestro equipo de Salud y en general a todos los que se 

desempeñan en Talca y se están formando, le mandamos un saludo. También agregar que hoy 

es el día del músico. Así que saludar a todos los que hacen música en nuestra Región del Maule, 

nuestra Ciudad Talca, porque también es una expresión artística muy linda que personalmente 

me ha tocado desempeñar, le mando un saludo a todos.  

     Comenzar con alguna cosa de territorios, estuve recorriendo 

la Escuela Villa Culenar a propósito también de unos requerimientos que se hizo desde los 

apoderados y tiene que ver con el paso peatonal que tienen ahí, que hay que remarcarlo, porque 

por ahí obviamente circulan los alumnos o apoderados y no está marcado, entonces se genera 

ahí también un peligro para ellos.  

     También quiero hablar y felicitar a la Escuela de Patinaje 

Artístico de Talca, que el día domingo estuvo haciendo su gala de fin de año en el Gimnasio 

Atlético Comercio y de verdad tienen mucho talento. Una gala muy linda desde el punto de vista 

técnico también espectacular saludar a los apoderados, a las niñas también que participaron ahí, 

que son muchas, tienen un club muy grande y a todos quienes hicieron posible que se pudiese 
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hacer esa gala, porque de verdad es un lujo de club que tenemos acá en nuestra ciudad y que 

también nos representan también en diferentes competencias a nivel nacional e internacional. 

     Saludar también al Jardín Mundo de Colores que estuve 

ahora antes del Concejo, pase temprano en la mañana, que está ubicado atrás de la Universidad 

Católica del Maule y ellos tienen una problemática secretario y ahí voy a requerir que vaya el 

Departamento de Tránsito, porque en el ingreso que tienen ellos por donde ingresan los niños 

desde la calle hacia el Jardín, pasan autos que suben y se estacionan atrás de la Universidad 

Católica, porque la subida de autos está un poco más allá y se cruzan por la vereda donde los 

niños ingresan al establecimiento y muchas veces no miran, en velocidades que no 

corresponden. Por lo tanto, evaluar una factibilidad de alguna solución que permita que los autos 

suban por otro lugar y no por ahí y tengan que pasar por el frontis generando peligro, tanto a 

apoderados, educadoras y también los niños y niñas. Así que ahí enviar un saludo a ellas.  

     Por otra parte, el día de ayer me reuní con la ONG GREEM 

Chile. Ellos hoy día tienen una problemática muy importante. Son un grupo que trabaja en rescate 

de intervenciones multidisciplinarias que hacen búsqueda y rescate. Son una ONG sin fines de 

lucro que está formada del 2017 y que trabajan apoyando al GOPE a diferentes instituciones 

públicas y privadas en rescate y búsqueda de personas, y también apoyando durante los fines 

de semana diferentes competencias, brindando la seguridad, todo esto de manera gratuita. Ellos 

tienen equipo especializado, tienen varias cosas y hoy día tienen la problemática de que la casa 

que están ocupando ellos como sede, que había sido pasada por un particular, fue rematada, y 

se la pidieron para que la pudiesen dejar. Entonces yo me reuní con ellos porque por un lado 

ellos prestan una ayuda inconmensurable a la comunidad, eso no se puede negar, son una 

agrupación que está de verdad todos los fines de semana y en cada cosa que ha pasado en 

Chile o acá en la Región del Maule, los incendios forestales, búsqueda de personas, personas 

atrapadas, etcétera, ellos han estado ahí colaborando de manera gratuita. Entonces ellos 

necesitan buscar un lugar hoy día donde poder instalarse nuevamente, pero lo más urgente 

también es un lugar donde puedan guardar su equipamiento, que es un equipamiento, que han 

comprado ellos con recursos propios y que es un equipamiento caro. Hacer un llamado a este 

Concejo, al Alcalde, que podamos desde la Municipalidad brindarle una ayuda para que ellos 

puedan seguir funcionando. Repito tomando en cuenta la labor que realizan que es de beneficio 

entero para la comunidad. Mandarles un saludo y espero que podamos resolver eso a la 

brevedad. 

     Lo siguiente es solicitar acá este Concejo Municipal a los 

colegas y las colegas que están acá, poder hacer un reconocimiento, porque hace pocos días 

atrás se realizó un Mundial de Patinaje en Argentina, donde tenemos a dos representantes 

Talquinos que participaron y sacaron Podio en algunas de las categorías. Entonces yo quiero 

hoy día destacarlo a ellos, quiero mencionar sus nombres y también quiero pedir al Concejo 

Municipal que podamos reconocerlos. Ellos son Herber Espinoza y Mario Bravo, quienes 

destacaron en la modalidad de Inline freestyle y Skate Cross, respectivamente, dando cátedra 

de todo el talento, esfuerzo y dedicación para llegar al Mundial y situar a Talca a nivel Mundial 

en el patinaje. Así que no sé si mis colegas puedan levantar la mano para para poder hacer este 

reconocimiento. Así que ahí, don Yamil, por favor, para que podamos incluirlo más adelante en 

Tabla.  

     También saludar a la Junta de Vecinos el Amanecer en la 

semana estuvimos con ellos inaugurando la Placita donde se hizo el mejoramiento y a propósito 

de ello, también yo hace muchos meses atrás, desde el año pasado ya más de un año, he venido 

solicitando la instalación de un Ceda el Paso en la 17 Sur 9 Oriente A, y ese día estuvimos con 

el alcalde allá, conversamos con los vecinos, los vecinos les dijeron el tema del Ceda el Paso y 

el alcalde dijo que había que pedir factibilidad a Carabineros si teníamos factibilidad posibilidad 

de Carabineros de  poner un Ceda el Paso ahí, porque no es un Paso Peatonal, es un letrero de 

Tránsito. Si teníamos factibilidad de Carabineros podíamos instalarlo, así que yo pido poder 
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oficiar al Departamento que corresponda oficiar a Carabineros, para que Carabineros pueda 

entregarnos la factibilidad de poder instalar ese Ceda el Paso y solucionar un poco lo que los 

vecinos están pidiendo. 

     También se comunicaron conmigo los vecinos de 

Bicentenario, ellos tienen los Food Truck que están funcionando ahí y me indican que habían 

estado funcionando de manera adecuada en los horarios adecuados, pero hoy día hay varios 

que están funcionando durante toda la noche, con los generadores prendidos, generando mucha 

incomodidad, ruido a los vecinos. Por lo tanto, pedir ayuda al Departamento de Inspección, o al 

Departamento de Patentes, que es quien tiene que dar estos permisos que vaya a fiscalizar 

porque no pueden funcionar toda la noche. De hecho, tienen letreros que dicen “                 

          ”                     á                                                       so 

nosotros como Municipalidad no lo podemos permitir porque tenemos que hacer que conviva 

bien el emprendimiento con la vida de las personas que no les genere inconvenientes. Y 

finalmente volver a reiterar que me hablaron los adultos mayores que están afuera de la Caja de 

Compensación Los Héroes, acá en la 2 Sur, donde la vereda está en muy mal estado, se han 

producido muchas caídas porque ahí principalmente circulan adultos mayores que hacen la fila 

para poder entrar a pagarse. Por lo tanto, a lo mejor ahí ver rápidamente en urgencia algún 

arreglo para que no se produzca esto, no quiero que actuemos después, cuando un adulto mayor 

se fracture o le pase algo más grave, entonces hagámoslo hoy día. Eso, señor secretario. Muchas 

gracias. 

SR. SECRETARIO   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Muchas gracias don Yamil. Bueno, yo antes de dar mis 

incidentes quiero hacer una pequeña reflexión en relación a que esta madrugada en Madrid, 

aquejado de un cáncer que lo devastó en los últimos años, fallece Pablo Milanés. Pablo Milanés 

fue uno de los exponentes del filin que más tarde se convirtió en uno de los pilares de la Nueva 

      “                               ”                                                       

libertades conculcadas ahogaban a miles y miles de jóvenes en Chile y América Latina. Sin 

embargo, el breve espacio en que no estas, nos invitaba a amar. Su letra habla de los amores 

que no son perfectos según todos los cánones establecidos y los que no hay certeza que vuelvan. 

La prefiero compartida antes que vaciar mi vida, no es perfecta, más se acerca a lo que yo 

simplemente soñé. Tus poemas y la música quedarán en el ADN de esta América morena y del 

mundo porque ya trascendiste. Que en paz descanse Pablo Milanés. 

     Segundo punto con respecto a los incidentes, quiero 

mencionar que ayer estuve haciendo varias fiscalizaciones en el sector de Faustino González, 

Nueva Ilusión y alrededor del Parque Industrial. Tengo tres requerimientos, principalmente 

algunas inspecciones y fiscalizaciones de manera visual que tienen que ver que se puedan 

solicitar al departamento del Cuartel Urbano la limpieza y despeje del bandejon central que está 

entre la calle 15 y 16 Oriente con 17 Norte, que principalmente tiene que ver con cortar césped, 

maleza y también limpieza de algunos pequeños micro basurales que se están generando y 

también en la calle 14 Oriente con 5 Norte, hay un sitio eriazo, debiese ser público, pero 

desconozco si es privado. Yo creo que debe ser público y nuestro porque lo rondan también 

algunas casas habitacionales. Ahí hay mucha maleza y está muy cercana a viviendas, entonces 

cualquier foco ahí, va a caer un fósforo y se puede generar un incendio, también poder 

desmalezar en esa calle. Tengo algunas fotos y puntos de ubicación que voy a complementar 

vía WhatsApp, después a Sandra para que podamos hacer de manera más completa la solicitud. 

Y también se me acercaron vecinos en el sector de Nueva Ilusión, sobre todo en la calle 14 

Oriente se están generando carreras clandestinas en la noche y no hay ningún lomo de toro, 

entonces están viendo la posibilidad de generar ahí un lomo de toro.  

     Como cuarto punto solicitar a la Unidad de Control que me 

pueda informar sobre dos temas que tienen que ver con la auditoría externa. En primera instancia 
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es la copia del libro de obras que da inicio los 90 días corridos que corresponde una vez de que 

el equipo auditor toma posesión de todos los antecedentes que solicitó, que de acuerdo a la 

información que me había entregado de manera verbal Unidad de Control correspondía al día 3 

de Noviembre. Entonces necesito una copia del libro de Control y segunda Instancia, un informe 

que dé cuenta de cuánto tiempo se demoró la Municipalidad en entregar todos los antecedentes 

que los auditores pidieron y el motivo del retraso en estos meses, porque fueron casi tres meses 

y medio. 

     Y finalmente sumarme a los saludos que hizo mi colega 

Melania, Ervin y el colega Patricio Mena con respecto a los Fonoaudiólogos y los Asistentes de 

la Educación. 

     Y también como último punto, hacer una solicitud y una 

reflexión y un llamado de atención a la Dirección de Desarrollo Comunitario. Comparto 

plenamente lo que dijo el colega Ervin, creo que ya hemos dicho en distintas ocasiones que se 

requiere que nos entreguen, además que se han comprometido en distintas comisiones, que nos 

van a facilitar el calendario de actividades que se están haciendo en las mesas territoriales, en 

los talleres que se están haciendo con la comunidad, porque es una instancia en la cual nosotros 

también podemos canalizar y pesquisar situaciones de nuestros vecinos y vecinas. Este Concejo 

Municipal es un Concejo transversa, independiente de la agenda que uno tiene, también estamos 

en nuestro pleno derecho de poder ser parte de esa actividad, porque este Concejo también es 

el que aprueba el presupuesto municipal y por tanto el financiamiento de esas actividades. 

     También hacer mención y dado que hoy la compañera Paula 

Retamal no pudo estar por motivos de salud, también hacer formal la queja con respecto a la 

situación que se generó en la última Comisión de Género, donde se solicitó de manera formal la 

exposición del Presupuesto Municipal de la Casa de la Mujer, principalmente, el cual no se pudo 

llevar a cabo porque la Directora no concurrió, envió a alguien en su representación y la verdad 

claramente no leyó bien la convocatoria, porque no estaba preparada para la temática y se 

reprogramó y en esa reprogramación que se hizo con la debida antelación recién el día viernes 

si mal no recuerdo, o lunes, confirmó de que ella no podía participar porque había otras 

actividades que tenían que ver con la Fiesta de la Primavera. Nosotros como Concejales y 

Concejalas planificamos nuestras comisiones en relación a la agenda que se nos comparte y 

siempre se nos está invitando a las actividades protocolares a última hora. Para nosotros nuestra 

prioridad es el trabajo colegiado con respecto a los temas que la Ciudad demanda, que son 

resolverle los problemas a través de ordenanzas, de revisión de antecedentes, fiscalización, 

etcétera. Para nosotros era muy importante poder trabajar ese presupuesto con la Directora en 

materia de Género, entendiendo toda vez que hemos recién firmado un Convenio. Entonces hago 

llegar mi molestia y mi repudio como Vicepresidenta de la Comisión y también un poco manifestar 

la molestia de la Presidenta Paula Retamal, quien hoy día lamentablemente no pudo estar, pero 

sí fue un tema que conversamos también como Bancada Feminista, pues entendemos que la 

Política Comunal debe ser construida con perspectiva y enfoque de Género, porque las mujeres 

somos parte importante también de esta ciudad. Eso don Yamil, muchas gracias. 

SR. SECRETARIO   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Volver a saludar a las personas que nos siguen por redes 

sociales, porque en realidad aquí en el salón hay poquita gente, así como también en el Concejo, 

algunos colegas que se han retirado y otros que no asistieron por distintas razones, pero estamos 

en una sesión casi íntima. Me quiero unir a ese saludo a mi querida colega también, a las 

Educadoras de Párvulo que generan una gran labor a nivel social y creo que es en estos tiempos 

imprescindible, en nuestro tiempo no era tanto, yo pasé a primero básico directo, pero para todas 

las personas hoy día es un requisito imprescindible para las familias tener ese apoyo desde la 

Educación Parvularia. Espero que se sigan capacitando, que siga habiendo recursos para poder 

darle la importancia de lo que es la Educación en la primera niñez. Así que mi más afectuosos y 
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cariñoso saludo para todas las Educadoras y los Educadores de Párvulos, que deben de ser 

menos, pero también vayan para ellos y ellas mi saludo. También quisiera saludar, el día viernes 

estuve en el Centro Cultural Municipal. Ellos y ellas están celebrando su décimo aniversario, 

realizando un trabajo comunitario bastante profesional y bastante serio, con talleres y actividades 

en forma constante. Así que, para Paloma Escalona, que es una de las encargadas del centro 

cultural, es como la cara visible de aquello y a todos los funcionarios y funcionarias que allí 

trabajan y laboran. 

     También el día 25 de Noviembre, bueno esto no es una 

celebración, es una conmemoración o es cuando hacemos visible la violencia hacia la mujer. Es 

el día de la no violencia hacia la mujer, en la cual todavía estamos al debe en muchas materias 

de prevención, en muchas materias de educación, donde cada una de nosotras y donde es una 

problemática transversal no es una temática que discrimine en rango social, en rango académico, 

en ningún tipo de rango, sino que es bastante transversal, donde día a día mujeres, niñas 

especialmente son violentadas de todas las formas, laboralmente, mujeres que son acosadas en 

sus trabajos, en las calles, en los colegios. Así que esperamos que también aumenten más que 

las penas aumenten los recursos para poder educar. Creo que la Educación y este cambio 

cultural tiene que venir de la mano de la educación, para que podamos terminar en gran parte 

con esta violencia hacia la mujer. 

     Quiero pedir y solicitar a través de usted don Yamil, la carta 

la van a hacer llegar de todas maneras, pero solamente para agilizar. Los organizadores de la 

tercera Fiesta del Libro que se están organizando para dar una entrega muy entretenida 

nuevamente para el 8, 9, 10 y 11 de diciembre, yo hablé con el encargado de Alumbrado, pero 

lo estoy haciendo más formal para que pueda haber energía eléctrica en la Pérgola. Porque por 

lo general pasa sin energía eléctrica. Me imagino que, por cuestiones de seguridad, pero por las 

razones que sea, esperemos que esos cuatro días podamos contar con energía eléctrica de 

todas maneras, van a hacer llegar un Oficio. 

     Quiero mandarle un saludo al Centro de Estadía Diurna, el 

CEAM de Talca. Quiero saludar especialmente a Lorena Sáez y a sus funcionarias, que son 

todas mujeres, y quiero saludar también a los adultos mayores, que ahí van. La verdad es que 

he podido asistir cada miércoles a las 12:30 con un grupo de voluntarios en donde vemos que 

estos lugares son muy necesarios para adultos mayores que de repente se encuentran solos y 

es parte también de la salud mental, muchos adultos mayores terminan en esta atención primaria 

porque se sienten solos, se sientan solitos, les viene la depresión y estos lugares son como para 

que ellos hagan catarsis. Así que le mando un cariñoso saludo al CEAM de Talca. Esos son mi 

incidente don Yamil, gracias. 

SR. SECRETARIO   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Gracias, señor secretario. Voy a partir haciendo una 

reflexión con respecto a la seguridad en la Comuna. En estas dos o tres semanas que han 

pasado han muerto siete personas y acaba de morir hoy día una persona de nacionalidad 

extranjera y suma y sigue. Una Ciudad que era muy tranquila, hoy día se está transformando en 

una ciudad donde todos nos sentimos inseguros. Este es un tema que tenemos que trabajarlo 

como Municipio, como Gobierno y también como vecino. Muchas veces los vecinos dicen ¿Qué 

hacen ustedes como Municipalidad para combatir la delincuencia? Hoy día nosotros tenemos 

dentro de la medida una Oficina de Seguridad Municipal, tenemos profesionales, Inspectores 

Municipales, pero siempre los recursos son pocos y la delincuencia ha ido mutando, ha ido 

cambiando y nosotros también tenemos que tratar de visualizar y poder tomar medidas 

estratégicas, ya sea a través del Gobierno, insisto, de la comunidad y entre todos combatir, 

porque no podemos seguir así. Lo único que le puedo decir a los vecinos como Municipalidad 

estamos viendo proyectos que lo único que hacen es tratar de que la gente se sienta más segura, 

pero la delincuencia la combatimos todos. Quería partir con eso porque me preocupa que en 
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nuestra ciudad hoy día estén estos hechos delictivos, porque nunca se había visto antes. Porque 

siempre los Gobiernos toman las estadísticas para poder intervenir y eso no debe ser, tenemos 

que intervenir antes que ocurran las cosas. Yo, señor secretario, tengo varios puntos que he 

pedido. Hay uno que es en la Don Ricardo, yo pedí ver la factibilidad que fueran a ver una plaza 

que tiene los juegos malos, que los retiren, todavía no van, puede haber un accidente, es 

solamente ir y comunicarse con la presidenta de la Junta de Vecinos y tratar de ver cómo se 

puede intervenir y sacar lo que hoy día puede ocasionar un accidente hacia los niños. 

     También hay un tema ahí en Panguilemo Norte, donde está 

la cancha de fútbol, detrás de esa cancha hay una familia, que hoy día están solicitando ver la 

factibilidad que le retiren la fosa séptica, me refiero a los líquidos percolados. Ver la factibilidad 

que el encargado vaya al lugar y pueda gestionar el retiro de los líquidos percolados, porque 

están saturados y eso también produce otras enfermedades sanitarias, para que el encargado 

del área se comunique con los vecinos, lado Norte de la cancha de Panguilemo Norte.  

     También no sé si los colegas vieron una carta de la Unión 

Comunal de Adultos Mayores presentaron una solicitud. Ellos todos los años por tradición, 

muchos años. y aquí los que ya han sido concejales sabrán que ellos piden una Subvención, que 

lo que hacen con esa subvención compran pollos y se los reparten a los 70, 80 Clubes que tienen. 

Y ellos presentaron esta solicitud a destiempo, pero esto es tradición, es un tema que esperan 

los adultos mayores. Entonces yo hablé con el alcalde y aquí los concejales ver, porque si no se 

rompería la tradición. Si bien hoy día estamos complejos de recursos, pero esto es como el regalo 

de Navidad que tienen los adultos mayores de parte de esta Municipalidad y de este Concejo. 

Yo les ruego a los colegas que lo vean, pueden llamar a la dirigente, muchos ya la conocen 

muchos, han estado allá y esto es un tema que no requiere nada más que poder echarle una 

manito, porque ellos siempre están, cuando hay actividades, siempre están los adultos mayores. 

Bueno, eso con respecto a esa solicitud es cosa de voluntades, porque no es mucho tampoco. 

      También don Yamil, yo no sé si habrá disponibilidad sobre 

la instalación de un lomo de toro en el sector de la Abate Molina entre la 4 y la 5 Oriente con la 

6 Sur, lo toqué en el Concejo anterior. Lo vuelvo a reiterar porque al final la gente a uno lo sigue 

llamando para saber si realmente se va a hacer o no. Si no se va a hacer para comunicarles a 

los dirigentes que no existen recursos, que el próximo año se va a evaluar. Eso nada más señor 

secretario. 

SR. SECRETARIO    : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Yo voy a pasar gran parte de mi contenido, porque 

lamentablemente me gusta plantear las cosas cuando está el señor alcalde. Traía un tema 

importante para el bien de la comunidad y también la gente me está preguntando por las redes 

sociales qué le pasó al señor alcalde que nadie sabe y me gustaría que usted les respondiera 

por qué faltó el alcalde hoy día porque prácticamente estamos llegando a un 50% de inasistencia 

de parte de nuestro señor alcalde. Así como se ve el Concejo estamos perdiendo bastante 

disciplina, porque aquí hay colegas concejales que se retiran y no le dan explicación a nadie. Yo 

no sé si corresponde o no corresponde descontar ese dinero cuando se retiran, porque tengo 

entendido que la normativa y el reglamento claramente dice que tenemos que estar desde inicio 

hasta el término del Concejo. Yo recuerdo malos momentos don Yamil porque esto es un mal 

endémico que se tenía en el Concejo anterior, y hoy día ya está pasando acá. Entonces yo le 

pido sinceramente que sea un poquito más serio, lo digo en general, colegas, no se lo digo a 

nadie en específico, pero yo creo que tenemos que tomar bastante seriedad.  

     Hoy día el tema que yo traía era importante porque quería 

comprometerlos a todos para trabajar por el bien específicamente de un barrio, de un sector, que 

necesita muchos de nosotros. Yo llego hasta aquí y quiero que se aclare qué fue lo que pasó con 

el señor alcalde hoy día. 
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SR. SECRETARIO   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Muchas gracias, don Yamil. Bueno, efectivamente 

lamentable iniciar el Concejo lamentando el fallecimiento de un joven de 22 años, que el fin de 

semana fue acribillado por unos motoristas, unas personas que transitaban en motocicleta, en la 

11 Oriente con 6 Sur le dieron muerte. El sexto asesinato o homicidio en menos de un mes, y 

parece que no pasa nada, como que ya está normalizado y eso que estamos realmente iniciando 

con el tema más grave de la delincuencia en la actualidad en nuestra comuna. Yo creo que es 

un tema importante para la mesa de trabajo de Seguridad Pública, en donde participan nuestros 

colegas concejales y el alcalde, tomen cartas en el asunto en base a este tema y vuelvan a 

reunirse más periódicamente, porque son cosas que se están dando ya muy habitualmente.  

     Segundo punto, igual que mencionaron mis colegas, saludar 

a los Fonoaudiólogos, Fonoaudiólogas y a la Educadora de Párvulos que realizan una labor 

importante en diferentes ámbitos, tanto en Salud y Educación. Son muy necesarios hoy en día 

para el buen desarrollo de nuestros niños, nuestros adultos, adultos mayores y también niños y 

personas que viven con algún trastorno del espectro autista. 

     Como bien mencionaba Ervin Castillo hace unos días, 

participamos del Congreso Internacional de Envejecimiento Activo y Calidad de Vida de la 

Universidad de Talca, organizado por la FEN de la Universidad de Talca, en donde pudimos 

participar con gente de México, de Uruguay, de España y también tuvimos la posibilidad de invitar 

a varios adultos mayores de diferentes clubes de acá de nuestra zona, los cuales pudieron 

compartir y aprender un poco más de cómo llevar una calidad de vida acorde a los años que van 

pasando, como dice Ervin, adultos mejores, tratar de llevar a cabo políticas públicas que vayan 

en pos de ir mejorando sus condiciones día a día y no solamente en el área de Salud, sino que 

en cosas como Polifuncionales, como el tema económico, el tema de la alimentación, el tema de 

la calidad de la psicológica mental que tienen ellos. Así que esto obviamente fue un gran acierto 

del Centro de Estudio Envejecimiento Activo de la Universidad de Talca. 

     Por otra parte, quiero saludar también a los colegios que han 

estado de aniversario este último tiempo, La Escuela El Edén, La Escuela Aurora de Chile, La 

Escuela El Oriente y también la Escuela Juan Luis San Fuentes, que está de aniversario el 

próximo fin de semana y donde yo estudié. 

     También saludar al deportista talquino Manuel Lolas, que el 

día de ayer convirtió un gol, por la selección Sub 20, que se prepara para el campeonato 

sudamericano. Manuel tiene 18 años, está cursando cuarto medio, juega en el primer equipo de 

Ranger y convirtió un gol a la selección A de Brasil Sub 20. El reconocimiento que tenemos que 

darle nosotros como Concejo, como ciudad, es para seguir alentándolo porque está dispuesto 

con la energía de seguir el ámbito del fútbol. Todos saben que él también tiene otras habilidades 

cognitiva y podría ser un perfecto profesional en cualquier área, pero él ha decidido desarrollarse 

en el área del deporte profesional, así que tratar de darle todo el ánimo y la energía para que él 

pueda cumplir todas sus metas. 

     También tuvimos la oportunidad de visitar el Consejo Local 

del CESFAM Carlos Trupp, en donde ellos nos piden tomar cartas en el asunto desde ya para el 

próximo año por el tema de la sala de espera de toma de muestra de exámenes de laboratorio, 

porque ellos tienen que esperar a la intemperie afuera del lugar de toma de muestra y hoy desde 

ya, tomando las medidas necesarias para evitar complicaciones y además mencionan que están 

necesitando desde ya, más box de atención. Por lo tanto, necesitan la posibilidad de ver la 

contratación o el arriendo de un container para que se puedan dar las atenciones médicas y de 

cualquier tipo profesional o médico.  
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Hace dos semanas visitamos el Centro de Reciclaje La Florida y está ocurriendo un gran 

problema en el tema medioambiental, porque los fines de semana largo se está convirtiendo en 

un basural. Invitamos a toda la gente de Talca y no solamente del sector, de todo alrededor del 

sector de la Florida o Maule Norte, que hagan un buen uso de este centro de reciclaje, porque 

los vecinos del sector están totalmente con la idea de que ese centro de reciclaje sea removido 

del lugar y es una medida muy radical la que tienen ellos, sabiendo el aporte y el beneficio que 

tiene el reciclaje para un medio ambiente sustentable y para poder generar energía renovable y 

para poder tener un medioambiente más amigable. Entonces sería muy lamentable que 

tuviéramos que llegar a tomar la decisión de eliminar el centro de reciclaje del sector de La 

Florida, removerlo de ahí por presiones de los vecinos. Así que invitamos a que hagan un buen 

uso del centro de reciclaje. 

     Hay también una denuncia de los vecinos del sector 

Cornelio Baeza que hace como dos sábados atrás, hay una agrupación que tiene un convenio 

en donde hacen un juego de softbol, una agrupación de venezolanos, pero que un día sábado o 

domingo, se tomaron el lugar e hicieron una fiesta. Ellos tienen el convenio para poder hacer uso 

para realizar el deporte, jugar, pero hicieron una fiesta hasta altas horas de la noche, doce, una 

de la mañana, en el recinto que está destinado para hacer deportes. Entonces invitar a que si se 

hacen estos convenios sean respetados y que la gente haga un uso adecuado para lo que está 

siendo solicitado. 

     En las Villas Unidas de Talca, en el sector Norte solicitan el 

corte de bronce de pastizales en la 13 ½ Oriente C con la orilla de la línea férrea, y en la Villa 

Ensueño además cerca del sector en la 11 Norte con 13 ½ Oriente D, en la conexión con la Villa 

Don Sebastián, para evitar todo lo que son incendios de pastizales y todo esto que está afectando 

a varios lugares en realidad, por ejemplo, el canal Cartón, hay varios lugares y focos de pastizales 

que la gente está solicitando ayuda. 

     también recordar a los concejales y al resto de la comunidad 

que el día 1 de Diciembre se conmemora el Día Internacional del SIDA. Se va a hacer una 

actividad por la Fundación Sida Maule en la Plaza de Armas de Talca, para que puedan participar 

y puedan conmemorar el día en conjunto con la Fundación SIDA Maule. 

     Y hay una solicitud de poda muy específica. Hay un 

semáforo que está en la Avenida Colin con 19 Sur, un semáforo que va de Sur a Norte y que el 

árbol tapa el semáforo y no se logra ver si es que está en algún color específico y no puede 

hacerse un buen uso del semáforo. Eso por el momento, don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : ¿Alguien en segunda vuelta? Carolina.  

SRA. CAROLINA SOTO  : Sí, lo que pasa que hoy día va a ser la gala de la Fiesta de 

la Primavera y bueno, lamentablemente como lo mencioné en la parte de incidentes llegó tan 

encima la invitación y bueno, yo lo he dicho en otras ocasiones, ser mujer y estar en política no 

es fácil. Entonces le quiero mandar un saludo muy afectuoso a todas las reinas, a toda la 

comunidad organizada de los distintos territorios que disfruten de esta jornada, que sea un 

momento de encuentro y recreación, pero yo lamentablemente no voy a poder participar. No sé 

y no tengo la seguridad de que se vaya a extender mis excusas. Entonces, en esta instancia, 

quiero aprovechar de dejar lo que por un tema netamente de crianza tengo que relevar a mi 

compañero y hacerme cargo de mis niños. Pásenlo chancho, sé que vienen Los Vázquez y otros 

grupos, siempre hay que disfrutar el tema de la cultura. Y como segundo punto, don Yamil, creo 

que súper importante lo dijeron aquí dos concejales y efectivamente en el chat, varias personas 

de la comunidad están preguntando qué sucedió hoy día con el alcalde que no llegó al Concejo. 

SR. SECRETARIO   : Juan Carlos Cáceres.  
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SR. SECRETARIO    : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Don Yamil, dos puntos que se me olvidaron. Uno es la 

luminaria del área de verde que se encuentra en el Parque Costanera, lado Sur, pero a la altura 

del Tabaco. Hay un sector del Parque Costanera que está entre la línea férrea y la 14 Oriente, 

en ese sector no hay luminaria pública. No sé si no está instalada, no sé si está habilitada, pero 

hoy en día los vecinos no pueden hacer el uso de esa área verde después de las ocho de la 

noche porque es muy inseguro.  

     El otro punto es que, de la Biblioteca Municipal, hace un 

tiempo atrás del 2021, se aprobó un 5% de fondos Municipales para unos Fondos Concursables 

del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. Ese proyecto se adjudicó a la Biblioteca Municipal 

de la Florida, pero no se llevó a cabo y se perdieron los fondos. Este año nuevamente se están 

está postulando no sé si esta licitación o no, pero se está postulando nuevamente al Ministerio 

de la Cultura para poder hacer una mantención y mejoramiento de la infraestructura del inmueble 

y ver qué pasa con ese proyecto, si se va a llevar a cabo o no, por favor. 

SR. SECRETARIO   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Muy breve también en honor a la verdad, porque tuve la 

oportunidad de preguntarle internamente. Entiendo que el alcalde estaba con un problema de 

salud en la mañana estuvo en actividades antes del Concejo, venía para acá y tuvo un problema 

que de hecho entiendo que estuvo también con alguna revisión médica. Parece que no son cosas 

mayores, pero sí está con algún tema, así que creo que de buena fe también, porque no creo 

que uno quiera faltar al Concejo, no estar por no querer estar. Yo asumo que el alcalde tiene un 

compromiso importante con el Concejo y entiendo que tiene que ver con un tema de salud que 

esperemos se resuelva prontamente. 

SR. SECRETARIO   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Don Yamil, sumarme a las palabras de saludar a todas las 

trabajadoras parvularias porque trabajé con ellas a nivel regional, así que un gran saludo. 

 

SR. SECRETARIO   : Bien, eso es todo. Gracias. 

 

 

 

 

Finaliza la reunión a las 13:38 horas. 
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